
El mandatario lamentó la lentitud en la resolución de casos de corrupción y evasión fiscal.

Sheinbaum rechazó la idea de Piña de que se elegirán a los jueces más populares para la SCJN.
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El presidente Andrés Manuel López
Obrador y la virtual presidenta electa
Claudia Sheinbaum Pardo rechazaron la
invitación para dialogar que les hizo la
ministra presidenta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Norma Piña, sobre la
iniciativa para reformar al Poder Judicial.

El Mandatario señaló que será la secre-
taria de Gobernación, Luisa María
Alcalde, quien hable con los ministros. "Yo
no tengo nada que ver con esto, ya entre-
gué mi iniciativa de acuerdo con mis facul-
tades y estoy convencido que hace falta la
reforma".

Por separado, la ganadora de las elec-
ciones presidenciales descartó recibir a
Piña para hablar del tema. "Ya está el diá-
logo, para eso hay parlamento abierto, ya
participaron los ministros de la Corte, dijo
Sheinbaum Pardo. Aseguró que el diálogo
siempre existe y nunca se va a negar, pero
insistió en que la iniciativa está en manos
del Legislativo. "Ella ya participó perso-
nalmente en un diálogo de la reforma judi-
cial, ya hubo este diálogo. Entonces, esta
idea de que hay que reunirse con la próxi-
ma presidenta para cambiar una propuesta
que ya se presentó, que fue parte del pro-
ceso de campaña, pues para eso están los
diálogos en la legislación", dijo tras una
reunión privada con la Conferencia
Monetaria Internacional.

Sobre los dichos de Piña de que lle-
garán los candidatos más populares al
Máximo Tribunal, Sheinbaum rechazó esa
idea. "Pues la gente es inteligente. El pue-
blo sabe que cuando va a elegir a un juez,

a un magistrado, a un ministro de la
Suprema Corte, ¿cuál es el papel que va a
desempeñar? Entonces, no es una cuestión
de popularidad, sino de reconocer que el
pueblo puede decidir quiénes son sus
representantes en el Poder Judicial", dijo.

Antes, el presidente López Obrador
señaló que la secretaria de Gobernación,
Luisa María Alcalde, podría reunirse con
los ministros y consideró que lo mismo
harían los integrantes del Congreso.

Por lo que el Mandatario dijo anterior-
mente que la elección de jueces y magis-
trados se podría establecer por distritos.

"Hay una forma, hay que ver si se
puede distribuir por distrito, definir distri-
tos. Y si hay que elegir en cada distrito,

¿qué sé yo?, 30 jueces y se inscriben 300,
pues se ponen los 300 nombres en una
papeleta y el ciudadano puede ahí, de los
300, elegir 30. Luego, se hace el conteo,
cuántos se repiten más".

Aseguró que de esa manera los ciuda-
danos podrán ver qué perfiles conocen, a
quién escucharon, porque va a ser después
de que se den a conocer, después de la
campaña. "Pero esos son asuntos de proce-
dimiento que sí se resuelven", comentó.

"Vamos a suponer que se inscriban 110,
10 veces más o 20 veces más, 200, ahí
sacan los 11. Además, tienen que ser, si son
11, tienen que ser seis mujeres y cinco
hombres, porque va a ser, se está plantean-
do, que haya igualdad", concluyó.

Espadas enfatizó la importancia de
alinear los proyectos con el cambio.

Garantiza INE 
presupuesto

eficiente 
para el 2025

CONÉCTATE

Durante la conferencia matutina presidencial, Rosa Icela Rodríguez recono-
ció el incremento en los homicidios dolosos en el país.

Habla Rosa Icela con asesora 
de seguridad de la Casa Blanca

En Escena

Internacional

1/Deportivo

Con goles de Lamine Yamal y Dani Olmo, España venció 2-1 a
Francia en las semifinales de la Eurocopa, por lo que ahora se
preparan para disputar el título frente a Inglaterra o Holanda.

1/DEPORTIVO 

España remonta y elimina 
a Francia en la Eurocopa

Ambos Morenistas indicaron que la iniciativa del PJ ya fue presentada y está
en poder del Legislativo.
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El consejero Uuc-kib Espadas, presi-
dente de la Comisión Temporal de
Presupuesto para 2025 del Instituto
Nacional Electoral (INE), sostuvo que
se ajustarán a los criterios de racionali-
dad del gasto, generando un pre-
supuesto eficiente y sin excesos.

Durante la sesión de instalación de la
comisión, el consejero señaló que se
deben revisar los proyectos del Instituto
y su pertinencia, trazar las líneas de
desarrollo posteriores y tener un desar-
rollo institucional acordé con las necesi-
dades permanentes y cambiantes de los
procesos electorales. "Exige ceñirse de
manera estricta a criterios de racionali-
dad en el gasto. Estamos hablando del
uso de dineros públicos para propor-
cionar un servicio público, con lo cual
habrá que ser muy puntuales en revisar
la calidad del servicio que se presta a la
sociedad y ajustarse presupuestalmente
a aquello que esa calidad exija: sin
excesos, con eficiencia y con respons-
abilidad para rendir cuentas", sostuvo.

Apuntó que la discusión del pre-
supuesto es donde se formalizan los
caminos para llevar a buen término los
procesos con los que rinden servicio a la
sociedad.
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La recién nombrada titular de la
Secretaría de Gobernación de Claudia
Sheinbaum y actual secretaria de
Seguridad del presidente Andrés Manuel
López Obrador, Rosa Icela Rodríguez,
informó que dialogó con Elizabeth
Sherwood Randall, asesora de seguridad
nacional de Joe Biden.

"Hablamos sobre la continuidad de los
acuerdos entre México-EU y la importan-
cia de avanzar en seguridad", escribió en
su cuenta de X.

Durante la conferencia matutina del
López Obrador, Rodríguez reconoció el
aumento que ha tenido el homicidio
doloso.

Apenas la semana pasada, Rosa Icela
Rodríguez fue nombrada la secretaria de
Gobernación para el siguiente sexenio, y
aseguró que uno de sus objetivos conciliar
a todos los sectores de la sociedad y con-
tinuar garantizando la seguridad.

Cabe mencionar que anteriormente El
presidente Andrés Manuel López Obrador
se reunió en Palacio Nacional con la aseso-

ra de Seguridad de EU, para discutir temas
de migración y seguridad en el marco de la
relación bilateral entre México y Estados
Unidos. 

La reunión, fue agendada por petición
del presidente Joe Biden, la cual contó con
la presencia de Luisa María Alcalde, Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, titulares de la
Secretaría de Gobernación y de SSPC,
respectivamente, así como los titulares de
la Secretaría de la Defensa Nacional y de
la Marina, Luis Cresencio Sandoval y José
Rafael Ojeda Durán.

1/Local

“Sostuvimos una conversación con
la Dra. Elizabeth Sherwood
Randall...Hablamos sobre la 

continuidad de los acuerdos entre
#México - #EEUU y la importancia

de avanzar en seguridad.”

Rosa Icela Rodríguez
Titular de SSPC

Rechazan AMLO y Claudia 
diálogo con Norma Piña

Inflación alcanza el 4.98% en junio; van 4 meses al alza
EL UNIVERSAL.-                                                

La inflación en México reportó un alza
anual de 4.98% en junio, con lo que hila
cuatro meses al alza de acuerdo con los
datos publicados por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi).

Por lo que el Índice Nacional de
Precios al Consumidor (INCP) reportó un
aumento de 0.38% durante el mes pasado,
respecto al periodo inmediato anterior.

Dicha tasa es el mayor incremento
para el mes de junio desde 2022.

El aumento anual de precios en el
sexto mes del año resultó mayor al con-
senso de los analistas de un 4.87%, pero
dentro del rango estimado entre un míni-
mo de 4.74% y un máximo de 4.99% pre-
visto por las 31 instituciones financieras
consultadas por Citibanamex.

Sin embargo, los bienes cuya variación

de precios tuvo mayor incidencia al alza
en la inflación durante el mes de junio
fueron: el chayote, con un aumento men-
sual de 128.6%; naranja, 31.4%; lechuga
y col, 21.9%; el segmento de otras ver-
duras y legumbres, 15.5%; y aguacate,
17.7%.

Cabe mencionar que la inflación suby-
acente, que incluye los bienes y servicios

cuyos precios son menos volátiles,
reportó un aumento mensual de 0.22%,
con lo que pasó de una tasa anual de
4.21% en mayo a 4.13% en junio, siendo
su menor tasa desde abril de 2021.

Al interior del índice subyacente, los
precios de las ‘mercancías’ reportaron un
incremento mensual de 0.18% y anual de
3.28%, mientras los ‘servicios’ aumen-
taron 0.27% en el mes y 5.15% a tasa
anual.

Por último, el Índice de Precios de la
Canasta de Consumo Mínimo, que
evalúa los precios de 176 productos y
servicios que la conforman, contenidos
en las canastas alimentarias y no alimen-
tarias del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (Coneval), tuvo una disminución
mensual de 0.04% y un aumento anual de
4.58%.

INCP Mensual (0.38%) 

Chayote 128.6

Naranja 31.4

Lechuga y col 21.9

Otras Verduras y leg.      15.5

Aguacate 17.7



l 2 de junio, Claudia
Sheinbaum venció en las
elecciones presidenciales
a Xóchitl Gálvez,
superándola por más del
doble de votos. Morena y
sus partidos aliados

(Partido del Trabajo-PT, y Partido Verde-
PVEM), obtuvieron la mayoría calificada
en la Cámara de Diputados, una "casi may-
oría" calificada en el Senado, y vencieron
en siete de nueve gubernaturas, así como
en 10 de 27 capitales.

Juzgando por los resultados, parecería
que Sheinbaum arrasó en todos los niveles
a la coalición que encabezó Xóchitl
Gálvez, conformada por el Partido Acción
Nacional (PAN), Partido Revolucionario
Institucional (PRI) y el Partido de la
Revolución Democrática (PRD). Sin
embargo, al revisar las diferencias entre
los porcentajes de voto para presidenta y
los porcentajes de voto para las cámaras,
gobernadores y alcaldes, observamos una
diferencia que sugiere la existencia de voto
dividido o diferenciado: el voto por
Sheinbaum fue mayor que el voto para las
y los candidatos de su coalición de par-
tidos políticos a senadores, diputados fed-
erales, gobernadores y alcaldes, mientras
que el voto por Gálvez fue menor que el
voto para las y los candidatos de su coali-
ción.

La manera ideal de medir la existencia
y magnitud del voto dividido es de forma
individual con encuestas de salida, ya que
brindan información del comportamiento
de cada elector. No obstante, al comparar
porcentajes agregados, también es posible
conocer si existe voto dividido. Así, por
una parte, el voto de Claudia Sheinbaum
para presidenta fue de 61 por ciento, mien-
tras que el voto de Morena y sus aliados,
tanto para senadores como para diputados
federales, fue de 55 por ciento, una difer-
encia de seis puntos porcentuales.

Por otra parte, mientras que el voto
promedio de Sheinbaum en los estados
donde hubo elecciones para gobernador
fue de 62 por ciento, el voto promedio de
las candidatas y candidatos a gobernador
de Morena y aliados fue de 57 por ciento
(una diferencia de cinco puntos por-
centuales). De igual forma, el voto prome-
dio de Sheinbaum en las capitales donde
hubo elecciones de alcaldes fue de 60 por
ciento, mientras que el voto de las y los

candidatos de Morena y aliados a alcaldes
de las capitales fue de solo 38 por ciento
(una diferencia de 24 puntos porcentuales).
Del voto que obtuvo Sheinbaum en los
estados donde hubo elecciones para gober-
nador, el mayor porcentaje de voto dividi-
do fue en Morelos, donde uno de cada cua-
tro votos de Sheinbaum no fue para
Morena y su candidata a la gubernatura.
En Jalisco, uno de cada cinco votos de
Sheinbaum no fue para la candidata de
Morena.

En el caso de Xóchitl Gálvez, también
se presentó voto dividido, pero en sentido
contrario al de Sheinbaum. Es decir, el
voto de presidenta (26 por ciento) fue
menor que el obtenido por los partidos de
su coalición en el Senado (29 por ciento),
en diputados federales (30 por ciento), en
las elecciones de gobernador (30 por cien-
to) y las de los alcaldes de capitales (37 por
ciento). Del voto que obtuvo Gálvez en los
estados donde hubo elecciones para gober-
nador, el mayor porcentaje de voto dividi-
do fue en Yucatán, donde uno de cada tres
votos de Barrera (30 por ciento) no fue
para Gálvez. En las capitales, el mayor
porcentaje de voto dividido fue en
Chilpancingo, Guerrero, donde tres de
cada cinco votos de Arcos (58 por ciento),
no fueron para Gálvez, quien apenas obtu-
vo 19 por ciento de la votación.

La magnitud y el sentido del voto divi-
dido de ambas candidatas se sugería desde
antes de la elección. La encuesta telefóni-
ca preelectoral de Defoe, levantada un mes
antes de la elección (3 de mayo), mostraba
que, mientras que 91 por ciento de las y los
votantes de Claudia Sheinbaum votarían
por sus candidatos a diputados federales,
solo el 73 por ciento de las y los votantes
de Xóchitl Gálvez votaría por sus candi-
datas y candidatos a diputados federales.
Un mes antes de la elección se proyectaba
que el voto por Sheinbaum sería mayor
que el voto en las demás elecciones, mien-
tras que el de Gálvez sería menor.

Así, un primer análisis sobre los resul-
tados agregados sugiere dos afirmaciones
que pueden desarrollarse conforme se
evalúen más elementos de las elecciones
del pasado 2 de junio. En primer lugar, el
voto dividido existió en todos los niveles,
aunque no fue suficiente como para pre-
sentar gobierno dividido en el Congreso o
emparejar el número de gubernaturas
ganadas para cada coalición, aunque la
oposición sí ganó 17 de 27 capitales.

En segundo lugar, la calidad de las can-
didatas no generó el arrastre suficiente
como para arrasar o como para presentar
gobiernos divididos. En específico, la can-
didata de la coalición del PAN, PRI y PRD
no movilizó votos suficientes a su favor
como para generar el arrastre que permi-
tiera al resto de sus candidatas y can-
didatos más victorias el día de la elección.
De hecho, fueron las y los candidatos de la

coalición opositora, especialmente a las
alcaldías de las capitales, quienes obtu-
vieron más votos que su candidata a la
presidencia. El análisis descriptivo del
voto dividido sugiere que la calidad de
candidatas y candidatos, especialmente la
de mayor jerarquía en elecciones concur-
rentes o simultáneas, impera sobre los
acuerdos de coaliciones o, incluso, sobre
las simpatías partidistas.

“Si algo está bien, no lo arregles”
Dicho popular

ada vez falta menos para

que concluya uno de los

trienios más desastrosos de

la Administración

Municipal de Monterrey,

en el que la improvisación

y las ocurrencias han sido el sello distin-

tivo.

Cada día que pasa es uno menos de la

gestión de un Alcalde ausente, ah pero eso

sí, con grandes ideas para convertir la ciu-

dad en lo que no ha sido, no es, y no podrá

serlo nunca, por su tozudez de ampliar

banquetas y hacer carriles exclusivos para

ciclistas, tarea a la que se unió con enjun-

dia su encargada de Desarrollo Urbano,

cuyo trabajo al frente de la dependencia

no impulsó el desarrollo y mucho menos

lo urbano.

En una ciudad hecha a chipotes y pega-

zones, con soluciones que regularmente

buscan atender la urgencia y no la impor-

tancia y mucho menos la planeación de

largo plazo, el tratar de ser “innovador”

puede resultar un despropósito.

Porque lo criticaré hasta el último día

de la Administración de Luis Donaldo

Colosio Riojas: el hombre no entendió

que antes que sus ideas “verdes” está la

movilidad, así le enfade el anteponer los

vehículos por encima de las personas.

Y es que el problema no es de concep-

to, puedo estar hasta de acuerdo con él en

la visión, pero el punto medular es la

implementación, porque para poder hac-

erlo se requiere de todo una labor previa y

resolver, antes que lanzarse al vacío sin

paracaídas, de mucho trabajo que ni

Colosio ni Brendita Sánchez hicieron.

Hoy, a pesar de las complicaciones

derivadas del paso de la tormenta tropical

“Alex”, la pareja dinámica de Colosio y

Sánchez, insisten en desmadrar la circu-

lación al cancelar carriles en calles y

avenidas.

No puedo menos que pensar que la pla-

zoleta que se construye en la confluencia

de Belisario Domínguez, José Benítez y

Alpes, en el Obispado, que funcionó por

décadas perfectamente bien, no es sino

una venganza de Luis Donaldo y Brenda

hacia los regiomontanos por no haber

votado por ellos y su herencia para ser

recordados, para mal, por algún tiempo.

Limitar los amplios espacios de ese

punto cerrándolos a un solo carril por vía

es, además de una forma de crear conges-

tionamiento, mismo que se convierte en

contaminación ambiental y en enojo

social de los conductores, en la grave

posibilidad de impedir la atención de

heridos graves al momento de un acci-

dente o de la llegada de vehículos de

emergencia en un siniestro.

Pero no, como en el caso de

Washington o Aramberri, como en

Modesto Arreola u Ocampo, aquí las

cosas se hacen por mis pistolas, no impor-

ta que no haya ciclistas, les cancelo un

carril para que todos vayan en fila india y

encima les pongo bordos y estorbos que

les dañen sus vehículos para que no vayan

rápido.

Hoy Colosio ha arrancado un progra-

ma de recarpeteo de un montón de calles

en el primer cuadro regio. Vas tarde

chamaco, si lo hubieras hecho en enero

seguro ganas la elección para Senador y

le ayudas con votos a la candidata de tu

partido, pero hoy, hoy no sirve más que

para seguir ahorcando el tráfico de una

ciudad que ya no puede colapsarse más.

ansados de no hacer
nada. No se trata de un
cansancio efecto de
haber realizado algo
extenuante, sino de vivir
sin ton ni son, sin senti-

do ni deseo, sin ningún proyecto, obje-
tivo o meta, solo pasando el tiempo,
cubriendo trayectos, lugares y necesi-
dades.

¿Qué la falta para ponerse las
“pilas”? ¡Tiene todo para ser feliz! –se
preguntan sus padres ya también deses-
perados. Pasan los días, semanas,
meses, estaciones, años y nada…todo
sigue igual, los horarios no los condi-
cionan, viven fuera de horario, la famil-
ia simplemente los ve deambulado hasta
horas de la madrugada; no se activan
con el ritmo de la familia, cuando se
levantan, ya pasado el mediodía, su
aspecto es de derrota, sin ninguna
aspiración, se tardarán todavía un rato
más en activarse, comerán algo y luego
les dará mucho sueño, para cuando se
den cuanta ya lo habrá alcanzado la
puesta del sol. Alrededor todos se
mueven, buscan, planean, cambian.
Mientras ellos permanecen estáticos
ante las miradas de indiferencia o pre-
ocupación de sus familiares. 

Se trata de jóvenes —cada vez más
jóvenes y muchos adultos— que declar-
an no encontrar un sentido de vida, una

satisfacción que los llene; viven bajo el
peso del simple vivir por vivir, todo les
cansa y fastidia, viven en el rechazo de
cualquier actividad o exploración. Por
otro lado, han encontrado la manera de
no tener tanta necesidad de hacer algo,
ya que viven con sus padres o, incluso,
algunos de ellos ya tienen familia y son
sus esposas o esposos quienes se hacen
cargo de todo lo que ellos necesitan,
para así perpetuar la inacción.

Algunos creen que están deprimidos,
que su único problema es estar todo el
día sin hacer nada, perdiendo el tiempo
en el celular, dejar las cosas para
después, procrastinar, no tener ganas de
tener ganas, no tener motivación;
algunos, cuando se hartan de hacer lo
que hacen reaccionan y buscan ayuda,
tratando de encontrar algún alivio y
consultan con psicólogos y psiquiatras,
estos últimos les prescriben algún
medicamento y nada, no se produce el
resultado esperado, se decepcionan y
siguen en las mismas, creyendo que no
tienen remedio.

Los hay muy variados, tanto quienes
se descuidan en su salud y aspecto per-
sonal, dejan de bañarse a diario, se
desvelan y abusan de sustancias tanto
legales como ilegales, así como los que
se vuelcan intensamente 24/7 al cuidado
de su salud y aspecto físico. Ambos
casos tienen el elemento en común del
sin sentido y el fastidio, tanto en la inac-
tividad como en el exceso de la misma

encuentran rápidamente el aburrimien-
to, sólo que mientras unos viven en
modalidad de ahorro de energía perma-
nente, los otros, son presas del
movimiento maniaco del deber ser de la
salud y el bienestar, de cosechar experi-
encias intensas de felicidad, dietas y
ejercicio, siendo el resultado compar-
tido: el vacío, el sentir que no van a
ningún lado.

Los escenarios y características par-
ticulares pueden variar de persona a
persona, pero más o menos las carac-
terísticas antes mencionadas se
mantienen. ¿Qué sucede?

Vidas aceleradas, escuelas del requi-
sito y la evaluación, trabajos
estandarizados… ¿qué tienen en común
con esos malestares sociales? El deber
ser de un imperativo categórico en dos
sentidos: tener que ser útil, más allá del
tiempo es dinero, de ser feliz y manten-
erse saludable, para poder cubrir necesi-
dades y experimentar algún tipo de
placer, todo el tiempo y a toda hora. 

Dicho bombardeo organiza la idea
prefabricada de la felicidad, de la cali-
dad de vida, ante lo cual, la única
respuesta es responder con indiferencia.
El sin sentido aparece como un efecto
de una vida desconectada de participar
en la misma de manera singular, en
algún momento de su vida algo se
desconectó de esa vocación singular, de
esa forma singular de vivir, para
entonces hacerlo en función de los
demás, alguien o algo, gracias a lo cual
la persona quedó borrada, y ahora,
después de unos años, no logra reconec-
tarse, reposicionarse. 

Sólo que, en la mayoría de los casos,
las personas no lo saben, sólo cargan

sus cuerpos y mentes fatigadas somo
lastre sintomático efecto de aquel dis-
eño de vida. El gran ausente es la singu-
laridad, la vida una por una, la respons-
abilidad ante la propia existencia.
Elementos que poco a poco se han ido
desdibujando de las vidas, familias e
instituciones, para producir seres sin
memoria ni deseo, seres pensados como
simples piezas y mecanismos de las
líneas de producción industrial, bajo el
peso del deber ser, con su lógica “no se
puede mejorar lo que no se puede
medir”. Entonces estas vidas muestran
uno de los fracasos de dicho proyecto:
por qué no es feliz, por qué no se pone
las pilas, por qué no sale ade-
lante…justamente por eso, porque se
plantea como un deber ya establecido
previamente y al cual cada uno debiera
adaptarse, en lugar de decidir en cada
momento y circunstancia quien se
quiere ser y qué se desea decidir. Al no
encontrar esto, al no poder realizar eso
para sí mismo, pareciera que la única
opción que encuentran en la marcha es
desistir, parecer a ese sistema a esa lóg-
ica, como un desecho, un estorbo, algo
que no es lo que debería de ser. 

Realizar un psicoanálisis, al no ser
una cura estandarizada de adaptación de
personas a un ideal, sino una explo-
ración en las condiciones singulares de
una vida, puede ofrecer la posibilidad
de retomar dicha reconexión singular,
para desde ahí sustentar una forma
igualmente singular de vivir… Tocará a
cada persona decidir entre decir si o no
a esa experiencia psicoanalítica, eso no
lo puede decidir nadie en nuestro lugar.
Es, como todo en la vida, implica una
apuesta.

icardo Monreal, el experi-
mentado político, otrora asid-
uo visitante de Palacio
Nacional para compartir ali-
mentos e ideas con Andrés
Manuel López Obrador,

lucha ahora con uñas y dientes para man-
tenerse con un rol protagónico en el “segun-
do piso de la Cuarta Transformación”, que
será encabezado por Claudia Sheinbaum.

Al tiempo que reconstruye su liderazgo
en Morena, todavía desde el Senado, con la
difusión, discusión y posterior aprobación
de la iniciativa de Reforma Judicial, el
zacatecano defiende los bastiones que le
fueron arrebatados, como un recordatorio
de que en los últimos años ha incurrido en
actos considerados de “traición” por varios
de sus compañeros.

En las elecciones del 2 de junio, el “mon-
realato”, como se llama a los espacios y per-
sonajes que están bajo su control político,
perdió la alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad
de México y el municipio de Zacatecas en
su estado natal, dos plazas que, a contracor-
riente del “carro completo” de Morena,
ganó la alianza opositora.

“En política nada es coincidencia”, reza

el adagio, y acciones como bloquear la vic-
toria de Morena en la Cuauhtémoc hace tres
años, con el apoyo a la candidata aliancista
Sandra Cuevas, o generar divisiones en su
propia tierra, correspondió de manera
inmediata a una reacción.

Tan dolorosa fue la derrota en la capital
de su estado natal como la que obtuvo su
hija Caty Monreal en la alcaldía central de
la CDMX. A tales catástrofes se suma el
haber quedado en algunas encuestas en el
último lugar de las “corcholatas” que busca-
ban la candidatura presidencial de Morena,
incluso por debajo del senador del Partido
Verde, Manuel Velasco.

Pero Ricardo Monreal es un político cur-
tido y desde la Cámara de Diputados bus-
cará consolidarse como un gran operador
para la futura presidenta Claudia
Sheinbaum. Por esa instancia deberán pasar
las reformas prioritarias de López Obrador,
la mayoría heredadas a la nueva adminis-
tración, por lo que tendrá la oportunidad de
reivindicarse.

En el terreno electoral, Monreal aún no
tira la toalla y llevará hasta las últimas con-
secuencias las impugnaciones en las plazas
que no se resigna a perder. Se asegura que
ha cobrado favores a los magistrados presi-
dentes de los tribunales electorales de la

Ciudad de México y de Zacatecas, Armando
Ambriz Hernández y Gloria Esparza
Rodarte, respectivamente, para echar abajo
los resultados de los comicios.

En la capital del país se intenta ordenar
un recuento de los votos emitidos en la elec-
ción de la alcaldía Cuauhtémoc, en detri-
mento de Alessandra Rojo de la Vega, mien-
tras que en Zacatecas el tribunal local ha
declarado la nulidad de la elección en la que
resultó vencedor Miguel Varela Pinedo, de
la alianza opositora.

Fuentes de Morena a nivel nacional ase-
guran que no acompañan a Monreal en
dichas cruzadas, por lo que no meterán las
manos en este par de asuntos que podrían
llegar a la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación, donde se confirmarían las der-
rotas de los candidatos cercanos a Monreal.

Incluso, en una hipotética repetición de
la jornada electoral, tanto en la capital del
país como en Zacatecas, el “monrealato”
volvería a ser derrotado: en la Cuauhtémoc
porque Sandra Cuevas logró destruir todas
las alianzas que este grupo tenía con las
redes de comerciantes de la demarcación, y
en la capital zacatecana por un reclamo cada
vez más activo de la ciudadanía contra la
inseguridad.

Ya se verá, en todo caso, la fuerza que
volverá a tener Monreal en la política
nacional.
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Ciudad de México/El Universal.-

Una vez aprobada la reforma al
Poder Judicial (PJ) se haría una elec-
ción escalonada de ministros, magistra-
dos y jueces, y en una primera etapa se
abriría la convocatoria para alrededor
de 200 vacantes, señaló el diputado
Leonel Godoy (Morena), en el cuarto
foro convocado por la Cámara de
Diputados, realizado en la sede del
Poder Judicial del Estado de Chiapas,
en Tuxtla Gutiérrez.

"No es cierto que el día que la refor-
ma se apruebe y al otro día se vayan los
jueces y magistrados y ministros, eso
es falso, es un tema de discusión.
¿Cómo será? De entrada, se calcula que
vamos a tener… va a haber 200
vacantes aproximadamente en los
próximos meses. Este es un primer
punto de la gradualidad que debería de
revisarse", comentó.

GODOY OFRECE REVISAR

BIEN LAS COMAS

Dijo que "sí va a haber cambios, las
comas se revisarán seriamente", y pro-
puso debatir los requisitos de elegibili-
dad de los integrantes del Poder
Judicial, analizar la gradualidad de la
elección y los artículos transitorios de
la reforma, para establecer cómo se va
a aplicar.

"No queremos que ningún poder
fáctico, del crimen organizado ni los

delincuentes de cuello blanco influyan
en la elección de jueces, magistrados y
ministros", señaló.

MONREAL JUSTIFICA

REFORMA

Ricardo Monreal, coordinador de la
bancada de Morena en el Senado, justi-
ficó la elección popular de los inte-

grantes del Poder Judicial, porque ase-
guró que éste se convirtió en una crip-
tocracia o un "gobierno de jueces" que
ha invadido el funcionamiento de los
poderes Ejecutivo y Legislativo.

"La mejor vacuna contra la criptoc-
racia es, precisamente, la elección pop-
ular de los jueces, magistrados y min-
istros, al compartir la misma fuente de
legitimidad, el voto ciudadano, los tres
poderes estarían homologados",
expresó.

Juan Ramiro Robledo Ruiz, presi-
dente de la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de
Diputados, señaló que la reforma es
necesaria porque el artículo primero
constitucional provoca una "práctica
del control difuso".

"El artículo primero constitucional
produce incertidumbre jurídica y afecta
la gobernabilidad, defiende los dere-
chos humanos, pero el artículo primero
constitucional que ordena preservarlos
y protegerlos a cualquier autoridad en
México, no dice que fuera de los dere-
chos humanos, no importe poco lo
demás dec ese artículo primero consti-
tucional. Difunde el control de una
manera que está produciendo muchos
conflictos en todas partes. Proponemos
discutir que se vuelva a concentrar el
control de la Constitución", expresó.

Planteó establecer que la

Constitución sea la norma suprema, y
que esté sobre cualquier otro orden
jurídico nacional o internacional.

Celia Maya García, consejera de la
Judicatura Federal, se manifestó en
favor de la reforma al Poder Judicial,
porque la presidencia de la SCJN ha
concentrado un poder que afecta la
operatividad del CJF: "Del Consejo de
la Judicatura Federal, hay que decirlo,
las estipulaciones normativas y los
esquemas administrativos que fueron
expedidos para regularlo, lo han ahoga-
do, lo han colapsado, lo que han pro-
ducido es un incremento del poder a un
solo órgano, la presidencia de la
Corte", detalló.

Jaime Cárdenas Gracia, integrante
del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM, propuso some-
ter a referéndum algunos casos de la
SCJN: "Las decisiones de los tri-
bunales supremos de la Corte, por
ejemplo, puedan ser sometidas, en
algunos casos, cuando el pueblo lo
demande, a referéndum, o pensar al
menos en el instrumento que contiene
la Carta de Derechos de Canadá, la sec-
ción 33 que establece cómo el
Congreso, con una mayoría, en este
caso el Parlamento canadiense, puede
suspender o revocar decisiones de la
Corte Suprema, son las cosas que debe-
mos hacer", consideró.

Ciudad de México/El Universal.-

Tras elogiar a Luisa María Alcalde,

secretaria de Gobernación, luego de

que externara sus aspiraciones de diri-

gir a Morena, la virtual presidenta elec-

ta, Claudia Sheinbaum, señaló que el

instituto político además de elegir a su

nuevo dirigente debe definir la ruta que

seguirá en los próximos años.

En ese sentido, aseguró que tiene la

"mejor" opinión sobre Luisa María

Alcalde.

"No es solamente elegir a la presi-

denta o el nuevo comité ejecutivo, o el

presidente, sino también hacia dónde

va Morena en los próximos años. Es

algo que hemos platicado con Marcelo

[Ebrard] y otros compañeros en su

momento", dijo.

A pregunta expresa sobre que una

mujer, en este caso Alcalde, encabece

el instituto político, Sheinbaum Pardo

respondió: "De Luisa María tengo la

mejor de las opiniones. Luisa María, si

no me equivoco, tiene 36 años, una

joven brillante, estuvo encargada de

Jóvenes Morena, estuvo tocando casa

por casa", aseveró.

Aclaró que así como tiene una

opinión favorable de Alcalde también

la tiene de otros compañeros de

Morena, y reiteró que debe haber sepa-

ración entre gobierno y partido. "No

queremos regresar al partido de Estado

que fue el PRI. Luisa María es una gran

compañera, pero eso lo tiene que

decidir el partido. Tiene que haber sep-

aración entre gobierno y partido", sos-

tuvo.

Ciudad de México/El Universal.-

De acuerdo con la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
(SSPC), en el sexenio del presidente
Andrés Manuel López Obrador hay reg-
istro del asesinato de 20 periodistas y
2022 fue el año de mayor violencia con-
tra comunicadores.

En contraste, organizaciones como
Artículo 19 —que promueve y defiende
el avance de los derechos de libertad de
expresión y acceso a la información—
han reportado que durante esta adminis-
tración 46 periodistas han perdido la vida
por su labor informativa.

En tanto, en el sexenio del expresi-
dente Enrique Peña Nieto se registraron
47 casos de periodistas desaparecidos y
con el expresidente Felipe Calderón
Hinojosa se reportaron 48 periodistas
asesinados.

Al informar sobre el asesinato del peri-

odista Víctor Alfonso Culebro Morales,
ocurrido el pasado 28 de junio en
Chiapas, el subsecretario de la SSPC,
general Luis Rodríguez Bucio, dijo que
con ese crimen —lamentablemente—
hay dos casos registrados al 8 de julio
pasado.

En la conferencia de prensa del presi-
dente López Obrador, Rodríguez Bucio
explicó que en 2023 se registraron cinco
casos de periodistas asesinados, mientras
que en 2022 hubo 13. El reporte que pre-
sentó Rodríguez Bucio no incluye los
años 2021, 2020 y 2019.

Sobre el asesinato de Culebro Morales,
director del portal Realidades periodismo
con verdad, el subsecretario de Seguridad
dijo que la fiscalía de Chiapas abrió una
carpeta de investigación y realiza los tra-
bajos correspondientes. Según la SSPC,
continúan las investigaciones ministeri-
ales para ubicar y detener a los culpables.

Tuxtla Gutiérrez, Chis./

El Universal.-                                    

La presidenta de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN),
Norma Piña "se equivocó" de estadio,
de auditorio y de lugar cuando pidió el
diálogo con el presidente Andrés
Manuel López Obrador y la presidenta
electa Claudia Sheinbaum, porque es el
poder Legislativo el que tiene ahora
toda la facultad para aprobar, modificar
y deliberar sobre el asunto, dijo el
senador Ricardo Monreal.

"Creo que le faltó pulcritud constitu-
cional a la presidenta (Piña), lo digo
con respeto, porque ella debió haber
pedido dialogar con el poder
Legislativo. La cancha está en el poder
legislativo", enfatizó previo a su partic-
ipación en el foro División de Poderes:
Medios Legales y Constitucionales,
realizado en la sede del poder Judicial
de Chiapas en Tuxtla Gutiérrez.

El morenista señaló que el presi-
dente de la República "ya nada tiene
que hacer, no es por otra cosa, sino que
él hizo su trabajo, presentó en razón de
sus facultades constitucionales una ini-
ciativa y otras 19 más en un paquete, el
5 de febrero.

La ministra Piña se equivocó de
estadio, de auditorio, de lugar porque el
presidente presentó su iniciativa y
Sheinbaum no ha presentado ninguna
iniciativa. La iniciativa que estamos
deliberando y analizando es la que
ahora venimos a platicar, afirmó el leg-
islador.

Expresó que Piña debió haber dicho
"que los legisladores nos escuchen"
porque son ellos los que van a redactar
y en su caso aprobar la reforma." Eso
es lo que correspondería", enfatizó.

Así que explicó que lo que la minis-
tra presidenta dice es que los
escuchemos. "Los estamos escuchando
en los 9 foros, y en todos han estado
ministros de la Corte para hablar sobre
la reforma.

Entonces, añadió, el Legislativo es
quien debe escucharlos, por eso me
parece en el caso del presidente, "se
encuentra a destiempo, pero es una fac-
ultad de él si los va a escuchar o no".

Subrayó que la reforma judicial sí
resolverá de fondo el problema de la

justicia en México.
Añadió que el poder Judicial está en

un mal momento, porque se alejó de la
sociedad y se corrompió; se
establecieron redes de tráfico de influ-
encias a través del nepotismo.

Ellos lo saben muy bien. Por eso los
estamos escuchando. La reforma con-
stitucional que planteamos, "es recu-
perar esos principios y valores que
establece la Constitución de que los
mexicanos merecemos una justicia
pronta, expedita, obviamente gratuita y
que tenga tiempos y períodos, asentó el
también especialista en derecho.

Es decir, que la gente tenga acceso a
esa justicia y que el nepotismo, la cor-
rupción, el tráfico de influencias, lo
anquilosado de los poderes no repre-
sente ese retraso en la impartición de
justicia. Ese es el propósito fundamen-
tal de la reforma que estamos impul-
sando".

En el encuentro participaron tam-
bién legisladores federales, estatales y
magistrados del poder Judicial estatal.

Estuvieron, asimismo, el gober-

nador Rutilio Escandón Cadenas y el
mandatario electo Oscar Eduardo
Ramírez Aguilar.

Durante el foro, trabajadores del
poder Judicial Federal realizaron una
marcha de protesta de la judicatura fed-
eral a las oficinas centrales del Tribunal
de Justicia de Chiapas para reclamar
que no los incluyeron en el encuentro
sobre la reforma.

Irma Elizabeth Monzón Velasco,
secretaria de tribunal acusó que los
diálogos para la reforma son simulados
"para decir lo que ellos quieren".

"Nosotros (los trabajadores) hemos
estado buscando el diálogo de verdad
en el que nos sentemos y veamos las
oportunidades de la reforma judicial,
que se atienda de verdad, que se atien-
da el clamor de justicia de la sociedad.

"Que se reforme sí, pero las leyes
para que los procedimientos sean más
ágiles, más rápidos para que haya más
justicia para la gente; realmente esta es
una reforma a modo porque el poder
político quiere poner a sus jugadores",
afirmó.

Hay registro de 20 asesinatos de periodistas: SSPC

El general Luis Rodríguez Bucio.

Se busca elección escalonada de jueces

"No es cierto que el día que la reforma se apruebe y al otro día se vayan los
jueces y magistrados y ministros”.

‘Palomean’ a Luisa María 
Alcalde para dirigir Morena

"De Luisa María tengo la mejor de las opiniones. Luisa María, si no me equiv-
oco, tiene 36 años, una joven brillante", señaló Claudia Sheinbaum.

Piña "se equivocó", afirma Monreal

Ricardo Monreal.
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Ciudad de México/El Universal.-

Tras el anuncio de la virtual presi-

denta electa, Claudia Sheinbaum, de

que Altagracia Gómez será coordi-

nadora del Consejo Asesor

Empresarial, la Confederación Patronal

de la República Mexicana (Coparmex)

dijo que dicho consejo fortalecerá la

cooperación entre el gobierno y las

empresas.

Añadió que es importante fomentar

un diálogo abierto, constructivo y per-

manente entre ambas partes.

Expuso que "Altagracia Gómez, una

joven empresaria jalisciense con expe-

riencia como Coordinadora de

Desarrollo Económico Regional, trae

consigo una visión fresca y compro-

metida que esperamos se traduzca en

iniciativas efectivas para el desarrollo

económico de México".

La Confederación dijo en un comu-

nicado que ya se han reunido con

Gómez en el marco de las juntas

nacionales que realiza el sindicato

patronal, encuentros en los que se sen-

taron "las bases para un entendimiento

mutuo y un compromiso común hacia

los objetivos de desarrollo sostenible y

progreso económico que promovemos.

En este sentido pudimos externar los

retos que enfrenta el país para poder

aprovechar el nearshoring".

La Coparmex recordó que, desde

hace un par de años, promueven el

Modelo de Desarrollo Inclusivo, el cual

impulsa un progreso económico de la

mano del desarrollo social.

Añadió que ese modelo implica

"que nadie se quede afuera y de la

mano del desarrollo sostenible para no

utilizar más recursos de los que el plan-

eta puede regenerar".

La Coparmex, que preside José

Medina Mora, afirmó que seguirán

"fortaleciendo los canales de comuni-

cación y de diálogo, asegurando que las

propuestas del sector empresarial sean

integradas para mejorar la calidad de

vida de todos los mexicanos".

Ciudad de México/el Universal.-

En estos momentos el Partido

Revolucionario Institucional (PRI) se

encuentra dividido entre quienes

quieren recuperarlo de las ruinas y los

que pretenden seguir viviendo de las

prerrogativas que recibe del Instituto

Nacional Electoral (INE), asegura el

exsecretario de Educación Pública,

Aurelio Nuño Mayer, quien está con-

vencido de que bajo la dirigencia de

Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas

este instituto político, que actualmente

es la cuarta fuerza política del país,

perderá su registro, además de que se

convertirá en una caricatura de sí

mismo.

"El PRI nació como un partido antir-

reeleccionista. Por eso, existe una gran

indignación en la militancia de que se

esté abusando así, violando la ley, en

una asamblea ilegítima para romper esa

regla y hacer una reelección de varios

periodos más.

"Pero, además, la indignación tiene

que ver también con que, encima, lo

está haciendo una dirigencia que ha

sido la peor dirigencia en un siglo,

porque estamos frente al peor resultado

electoral del PRI en prácticamente 100

años de existencia. Nunca en ninguna

elección, desde 1929 hasta 2024,

habíamos tenido resultados tan malos",

comenta.

En charla con EL UNIVERSAL, el

exfuncionario federal expone que en

estos días un numeroso grupo de priis-

tas interpondrá ante el INE un recurso

de impugnación para echar abajo la

Asamblea Nacional del domingo pasa-

do, en la que se avalaron cambios a los

estatutos que permitirán la reelección

de Moreno Cárdenas hasta 2032.

—¿Cuántos priistas están detrás de

esa impugnación?

—¡Muchísimos! Posiblemente hasta

miles porque han venido creciendo la

indignación y el malestar. Estamos en

este último intento por rescatar la esen-

cia del partido, por poderlo refundar,

por tener un partido abierto, democráti-

co, libre, unido, que escuche genuina-

mente todas las voces con una filosofía

política bien estructurada, con una

organización bien estructurada, un par-

tido genuinamente democrático, con

potencia política, con fuerza, con

capacidad de enfrentar al gobierno y

ser una oposición que empiece a recon-

quistar la confianza de cada mexicana y

de cada mexicano.

"Este grupo también incluye a la

mayoría de los expresidentes del par-

tido, a muchos exgobernadores y a

muchos quienes fuimos secretarios de

Estado… vamos a impugnar la elección

por todas las ilegalidades que se

cometieron y estamos llamando a hacer

un intento para rescatar al PRI, que está

marchando hacia la locura", expone el

extitular de Educación Pública.

Expresa que no caerá en provoca-

ciones, luego de que en estos días

Moreno Cárdenas lo acusó de no ser

priista y lo calificó de "político de café

de Polanco".

"Lo que estamos viendo es a un

presidente fuera de sí, que no se puede

controlar ni a sí mismo. Lo vemos,

cuando ves las imágenes, ves eso, a una

persona fuera de sí, que no tiene

capacidad ni siquiera de autocontro-

larse. Decía Aristóteles que cuando

acaban los argumentos, empiezan los

insultos.

"Vemos, además de una persona

fuera de sí, sin autocontrol, a alguien

que jamás argumenta, que no sustenta,

que no habla con lógica, que no habla

con datos, que no habla con la ley en la

mano, que no habla con legitimidad,

sino a alguien que simple y sencilla-

mente insulta, como un porro. Y eso es

el reflejo desafortunado que tenemos

hoy en el partido", precisa.

El político de 46 años de edad argu-

menta que bajo el mando de Alejandro

Moreno Cárdenas el Revolucionario

Institucional, al que lidera desde agos-

to de 2019, se está yendo al precipicio.

"Estamos en una marcha a la locura.

Necesitamos y es lo que queremos

hacer, rescatar al PRI de esta locura, de

que se vaya al precipicio. Es una cosa

terrible, pero además es increíble, es

una película tragicómica y surrealista

lo que estamos viendo en el partido",

menciona.

Nuño Mayer hace un recuento de lo

que es el PRI actualmente en manos de

"Alito" Moreno, al comentar lo que

obtuvo en las elecciones del pasado 2

de junio.

"Por primera vez en su historia, el

PRI tuvo una votación por debajo de

10%; por primera vez el PRI tuvo

menos de 6 millones de votos, el PRI

que fue el gran partido de México, hoy

es cuarta fuerza del país.

"Entonces, esta dirigencia que está

entregando los peores resultados de la

historia, violando la ley normativa del

partido con una asamblea ilegítima,

está transformando la esencia del

acuerdo del partido para reelegirse",

señala.

Dice además que si no se logra fre-

nar la intentona de Moreno Cárdenas,

el tricolor terminará como la peor cari-

catura de sí mismo.

"En lugar de ser el gran partido que

quitó a los caudillos y creó institu-

ciones, un partido potente que ganaba

elecciones, que gobernaba, que trans-

formaba, que reformaba, pues estare-

mos terminando como un pequeño par-

tido dominado por pequeños caciques,

por caciques menores. Y, además, sien-

do totalmente irrelevantes para la vida

de la República.

"Por eso es que estamos haciendo

este último esfuerzo por rescatar al par-

tido, porque hoy, en lugar de estar en

este problema y en esta discusión,

frente al peor resultado de nuestra his-

toria, tendríamos que estar en una

asamblea haciendo una profunda

autocrítica, y un gran debate sobre el

futuro, preparándonos para enfrentar a

una autocracia popular, que es lo que

nos empezará a gobernar en unas cuan-

tas semanas", agrega el priista.

Ciudad de México/El Universal.-

El ministro Javier Laynez Potisek
aseguró que no existe un abuso de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) en la revisión del proceso leg-
islativo, como plantea Morena para
impulsar la reforma al Poder Judicial
de la Federación (PJF).

Explicó que esa facultad, de la que
se queja el presidente Andrés Manuel
López Obrador y su partido, fue impul-
sada por las bancadas minoritarias en
2008 para evitar que la mayoría los
marginara de la discusión.

"La jurisprudencia de la Corte que
permite revisar el proceso legislativo,
data de 2008, fue la primera y fue
expedida precisamente por los grupos
minoritarios que no eran escuchados en
los parlamentos", dijo.

En su participación en el foro
División de Poderes: medios legales y
constitucionales, organizado por la
Cámara de Diputados en Chiapas,
advirtió que sólo tres "vicios" del pro-
cedimiento legislativo son invali-
dantes: votaciones, publicidad y escon-
der una iniciativa o una dictaminación
a las minorías.

"Desde 1996, la Corte ha abordado
este punto en 221 asuntos. ¿Saben
cuántas declaratorias de leyes federales
lleva? Cuatro. Respetuosamente, no
veo el abuso de la Suprema Corte por
proceso legislativo", afirmó.

La senadora Xóchitl Gálvez señaló
que el Poder Judicial no es perfecto y
es necesario reformarlo, pero no está
de acuerdo en que los ministros, mag-
istrados y jueces sean electos por voto
popular.

"Estoy a favor de una reforma al
Poder Judicial, pero sin odio y sin ven-
ganza. El Poder Judicial no es perfecto,
nunca lo ha sido y no lo será porque es
humano, lo mismo sucede con los otros
dos poderes, pero sus defectos no justi-

fican que se le trate como enemigo de
la sociedad, no justifica las arbi-
trariedades", expresó.

Subrayó que se debe plantear una
reforma "para perfeccionarlo no para
destruirlo", y propuso integrar a los
poderes judiciales locales en la refor-
ma, además, de conservar la carrera
judicial como única forma de acceder a
los cargos dentro del PJF.

"Que se escuche hasta Palacio
Nacional, la experiencia no es igual a
corrupción, por todo esto no estoy de
acuerdo que se elija por el voto popular
a los ministros de la Suprema Corte ni
a los jueces y magistrados de la
Federación", comentó Gálvez Ruiz.

Mario Felipe Mata Ríos, juez de
Distrito adscrito al Tercer Tribunal
Laboral Federal de Asuntos
Individuales en Chiapas, afirmó que la
elección popular "es un atentado
mayúsculo a la división de poderes y a
la independencia judicial, que genera
responsabilidad internacional ante el
sistema interamericano".

Ese método fomentaría la intro-
misión y el pago de favores a fun-
cionarios, empresarios, sindicatos o
grupos delictivos una vez que asuman
sus funciones los ministros, magistra-
dos y jueces electos por voto popular.

"Nosotros hemos llegado a ser juz-
gadores gracias a nuestros méritos,
conocimientos y desempeño de la car-
rera judicial. Gracias a que fuimos
vencedores de un concurso de oposi-
ción, el cual tiene tres exámenes y sólo
las mejores calificaciones son las que
alcanzan el nombramiento. No le ten-
emos que pagar algún favor al presi-
dente de la República, a los gober-
nadores, a los legisladores, a los min-
istros, a los consejeros ni a ningún
grupo, de hecho, como podrían ser los
empresarios, sindicatos o grupos delic-
tivos", subrayó tajante.

Ciudad de México/El Universal.-

El general retirado José Rodríguez
Pérez, acusado de delincuencia organi-
zada en el caso Ayotzinapa, salió la
tarde de este martes de la prisión del
Campo Militar 1-A, tras casi dos años
preso y luego de pagar una fianza de 50
mil pesos, informaron fuentes del gabi-
nete de seguridad federal.

El excomandante del 27 Batallón de
Infantería de Iguala, Guerrero, llevará
su proceso en libertad, luego que el
sábado una juez le cambió la medida
cautelar de prisión preventiva, al con-
siderar que ya no se justifica que pueda
evadirse de la justicia.

Las fuentes consultadas por EL
UNIVERSAL informaron que el mili-
tar abandonó el penal de la Secretaría
de la Defensa Nacional (Sedena) a las
17:30 horas de la tarde, después de
entregar su uniforme de reo y cumplir
con las condiciones que le fueron
impuestas para enfrentar su proceso
penal en libertad.

Rodríguez Pérez fue detenido en
septiembre de 2022 y se convirtió en el
militar de más alto rango de aprehendi-
do por el caso Ayotzinapa.

La Comisión de la Verdad y Acceso
a la Justicia para el Caso Ayotzinapa
acusa a Rodríguez Pérez de haber orde-

nado el asesinato de seis de los 43 estu-
diantes de la Escuela Normal Rural,
Raúl Isidro Burgos.

"Necesitamos rescatar al PRI 
de que se vaya al precipicio"

El exsecretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.

No hay abuso al revisar
al Legislativo: Laynez

El ministro Javier Laynez Potisek aseguró que no existe un abuso de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sale de prisión general implicado en caso Ayotzinapa

Coparmex espera diálogo abierto

La Confederación dijo en un comunicado que ya se han reunido con Gómez
en el marco de las juntas nacionales.

El excomandante del 27 Batallón de Infantería de Iguala, Guerrero, llevará su
proceso en libertad,
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El dato del día
La venta ilícita de diésel, también conocida como

"huachicol", provocó que el monto que el fisco

dejó de recaudar haya crecido 14% en 2023 y este

año se perfile como histórico, de acuerdo con

cifras de la consultora Monitor Energético. Con

base a datos oficiales en 2023 el monto evadido

correspondió a 41 mil 563 millones de pesos.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO
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TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 350 días

Centenario
$57,000.00

Plata México
$551.32

VentaDlr. Americano

Interbancario  08

Interbancario  09

$18.37

$18.09

$17.91

11.2475

11.3926

11.5498

8.64

8.139539

8.142426

8.1453141,093.57

Actual

$17.37

$18.08

$17.90

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 10

Udis 11

Udis 12

Udis 13

10.90

11.12

11.29

11.41

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

76.45
Brent

84.66
WTI

81.41

S&P BMV 

0.8%

FTSE BIVA

0.81%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.13%39,344.79

NUEVA YORK
39,291.97

52,907.69 53,331.81 Expo Quinceañera

Auto Art Car 

Show 2024

El 14  en
Cintermex

1,084.82

8.148203

9 de Julio 2024

17.9428
17.37 18.37

19.09

0.11063 0.11063

53,331.81

0.81%  más

Sube

6 centavos menos

12 centavos menos

0.00108 centavos menos

39,291.97

0.13% menos

10.90 11.02

52.82
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Ciudad de México/El Universal.-

Por la inseguridad, la falta de

energía, y por la posibilidad de que se

concrete la reforma al Poder Judicial

que lleve a elegir a jueces por votación,

diversas inversiones extranjeras y

nacionales se cancelaron o se llevaron a

otros países, dijo el presidente de la

Confederación Patronal de la

República Mexicana (Coparmex), José

Medina Mora.

Los sectores donde hay cancela-

ciones de proyectos de inversión son

automotriz, turístico e inmobiliario.

Por ejemplo, "hemos visto algunas

empresas instaladas en México, en

Juárez, en donde la ampliación de sus

plantas ya no la están haciendo ahí en

Juárez, se las llevaron a Honduras, o

sea, hay varios factores. Una parte es

esta incertidumbre jurídica para la

inversión y otra es la falta de energía

disponible sobre todo energía limpia, y

un tercer factor tiene que ver con la cre-

ciente inseguridad en algunas regiones

del país".

En entrevista, al término del evento

de lanzamiento de Didigitalízate,

Medina Mora expuso que inquieta la

reforma al Poder Judicial, por lo que

una empresa inmobiliaria de Miami

que llevaba tres años con sus desarrol-

los "ante esta posibilidad de la elección

de los jueces ya los detuvieron" y hay

empresas que piensan llevarse sus

inversiones a otros países.

Añadió que la semana pasada se

reunieron con empresarios de Japón,

quienes tienen mil 500 empresas en

México, y aunque tienen "ganas de

invertir en México, están preocupadas

de que México vaya a caer en un país

en donde se elijan a los jueces".

Dijo que es mentira que en Estados

Unidos y Japón se elijan a los jueces,

solamente en Bolivia se hace mediante

dicho método, pero hay problemas.

Sobre el hecho de que el Ejército

estará en las calles hasta el 2028,

apoyando la labor de la Guardia

Nacional, aseguró: "Nos parece que lo

que debió estar discutiendo es ya cómo

lo vamos a hacer en el 2028 para que el

Ejército regrese a los cuarteles".

Consideró que "lo que toca es

cumplir lo que dice la Constitución que

es que el Ejército está autorizado para

dar apoyo a la seguridad pública hasta

el 2028".

Ciudad de México/El Universal.-

La divisa mexicana en los mercados

internacionales cerró en 17.91 pesos

por dólar, una apreciación de 0.48% o

nueve centavos contra la jornada ante-

rior, su mejor cierre desde el 5 de junio

pasado, según datos de Bloomberg.

La apreciación del peso se debió a

comentarios del presidente de la

Reserva Federal estadounidense (Fed),

Jerome Powell, quien mostró un tono

neutral, lo que respalda la expectativa

de que pueda haber recortes de tasas de

interés al cierre del año.

El dólar al menudeo cerró en 18.37

pesos en los bancos.

Ciudad de México/El Universal.-                 

La Cámara Mexicana de la Industria de

la Construcción (CMIC) pidió a la virtual

presidenta electa, Claudia Sheinbaum, con-

centrar las actividades de las Fuerzas

Armadas a la seguridad pública y que per-

mita a las empresas privadas trabajar en

construcción.

"Creemos y estamos convencidos de que

el Ejército debería de dedicarse exclusiva-

mente a los temas de seguridad nacional y

nosotros a construir. Lo hemos dicho, y con

todo respeto: además de hacer equipo con

la presidenta, vamos a seguirle insistiendo

que el Ejército regrese a sus cuarteles", dijo

Luis Méndez Jaled, presidente de la CMIC.

En conferencia de prensa, urgió al nuevo

gobierno federal a incrementar al doble la

inversión pública en infraestructura.

Señaló que la inversión en infraestruc-

tura, como proporción del Producto Interno

Bruto (PIB) debe subir a 5% o 6%, lo que

sería el doble de lo que actualmente se

ejerce cada año.

Al respecto añadió que la inversión

debería ser sostenida durante todo el sexe-

nio en aras de responder a la mayor necesi-

dad de carreteras, puertos, aeropuertos y

ferrocarriles.

Méndez Jaled consideró que la adminis-

tración federal que iniciará en octubre de

2024 debe priorizar la planeación de las

obras para evitar sobre costos y retrasos.

En ese sentido, sobre los proyectos que

emprenderá inmediatamente la adminis-

tración de Sheinbaum, dijo que analizarán

qué es lo que se va a licitar inmediata-

mente, pero apreciaron respetar los tiempos

y los procesos para edificar de forma

sostenida.

Dentro de las urgencias mayores que

observa la CMIC, están las de energía

donde empresas como proveedoras y con-

tratistas tienen cuentas por cobrar con

Pemex y la Comisión Federal de

Electricidad (CFE).

No obstante, Méndez Jaled explicó que

en la actualidad las empresas afiliadas a la

Cámara no han presentado una queja al

respecto, por lo que llamó a los construc-

tores a "que nos digan dónde y cuánto se

les debe", pues aún no hay nada formal

sobre la mesa. Sin embargo, mencionó que

es principalmente es en los estados del sur.

Ciudad de México/El Universal.-

El sector privado manifestó su pre-

ocupación por la violencia que se vive

en el país y pidieron el esclarecimiento

de los hechos en el asesinato de la pres-

identa de la Cámara Nacional de la

Industria Pesquera y Acuícola

(Canainpesca), Minerva Pérez Castro.

El Consejo Nacional Agropecuario

(CNA), la Canainpesca y la

Confederación de Cámaras Nacionales

de Comercio, Servicios y Turismo

(Concanaco-Servytur) manifestaron su

preocupación por los hechos de violen-

cia que se viven en todo el país.

Por una parte, el CNA y la

Canainpesca lamentaron el trágico

asesinato de Pérez Castro, registrado

en Baja California, un hecho que se dio

luego de que la líder de los pesqueros

denunció extorsiones en el sector.

"Expresamos nuestra más enérgica

condena y repudio a este acto de vio-

lencia que afecta no solo a nuestro sec-

tor, sino a México en su conjunto.

Exigimos a las autoridades correspon-

dientes el pronto esclarecimiento de los

hechos y que se haga justicia. Instamos

al gobierno a tomar medidas inmedi-

atas y efectivas para detener la ola de

violencia que aqueja a quienes se dedi-

can a la pesca y acuacultura en nuestro

país".

Ambos organismos hicieron un lla-

mado a la unidad del sector agropecua-

rio y pesquero para enfrentar la inse-

guridad.

Por separado, el presidente de la

Concanaco Servytur, Octavio de la

Torre, condenó "este trágico evento,

ocurrido la noche de ayer en la dele-

gación de El Sauzal de Rodríguez, Baja

California".

Añadió que "no solo representa una

pérdida irreparable para el sector pes-

quero, comercial y empresarial de nue-

stro país, sino que también muestra la

necesidad de reforzar las estrategias de

seguridad en todo el territorio

nacional".

"Es imperativo que se tomen medi-

das concretas y se fortalezcan las

acciones de prevención y combate a la

delincuencia, con especial atención a

las zonas rurales y periferias urbanas

donde la incidencia delictiva ha

mostrado preocupantes incrementos",

explicó Pérez Castro.

Añadió que en el Diagnóstico de

Riesgos de Seguridad de Concanaco-

Servytur se reportó que en 26 de las 32

entidades, es decir, en el 78% de éstas,

se registran diferentes modalidades de

extorsión.

Inversiones salen por inseguridad: Coparmex

Los sectores donde hay cancelaciones de proyectos de inversión son auto-
motriz, turístico e inmobiliario.

IP pide a Sheinbaum participación en obras

“Vamos a seguirle insistiendo que el Ejército regrese a sus cuarteles", dijo Luis
Méndez Jaled, presidente de la CMIC.

Superpeso cierra en $17.91, su
mejor nivel en más de un mes

La apreciación del peso se debió a comentarios del presidente de la
Reserva Federal estadounidense (Fed), Jerome Powell.

Lamentan asesinato de presidenta de Canainpesca

Pidieron el esclarecimiento de los hechos en el asesinato de la presidenta
de la Cámara Nacional de la Industria Pesquera y Acuícola (Canainpesca),
Minerva Pérez Castro.



EDICTO
AL C. Juan Jesús Espinoza Salas.
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, en
fecha 26 veintiséis de abril del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Primero Familiar del Segundo Distrito Judicial
en el Estado, el expediente 822/2023 relativo a
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
presunción de muerte respecto del ciudadano
Juan Jesús Espinoza Salas, promovidas por los
ciudadanos Ana Luisa Guerra Herrera y Diego
Espinoza Guerra. Así pues, mediante proveído
del día 18 dieciocho de mayo del año en curso,
se ordenó citar al ciudadano Juan Jesús
Espinoza Salas, por medio de edictos, mismos
que deberán publicarse por 03 (tres) veces con-
secutivas, en un intervalo de 15 quince días
cada uno, en el Periódico Oficial del Estado, y
en el periódico “El Porvenir”, que se edita en
esta ciudad, a fin de que, en un término no
mayor a 3-tres meses, contados a partir del
siguiente al de la última publicación del edicto
que se ordena, se presente por si, mediante
apoderado legítimo, tutor o pariente que pueda
representarlo, a manifestar lo que a sus dere-
chos convenga ante este recinto judicial, hacien-
do de su conocimiento que dentro del presente
asunto se nombró como representante de sus
bienes al ciudadano Diego Espinoza Guerra.-
DOY FE. GUADALUPE NUEVO LEON A 22
VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10, 25 y 10)

EDICTO
Al ciudadano Julio Cesar Segovia Muñoz, como
represéntate legal de la Celida Cantú Flores,
con domicilio: Ignorado. Con fecha 25 veinticin-
co de julio de 2023 dos mil veintitrés, se radicó
ante el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial número 1022/2023, relativo al juicio ordi-
nario civil que promueve Ricardo Cantú Cantú,
por sus propios derechos, en contra de El
Director General del Instituto Registral y
Catastral del Estado de Nuevo León; Licenciado
Ernesto Pérez Charles, Notario Público Número
133; Municipio de Salinas Victoria; Dirección del
Archivo General de Notarias del Estado de
Nuevo León; Celida Cantú Flores; Julio Cesar
Segovia Muñoz, como representate legal de la
Celida Cantú Flores; La Persona moral "Astros
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de
Capital Variable"; El Secretario General de
Gobierno del Estado de Nuevo León; así mismo
por auto de fecha 11 once de junio de 2024 dos
mil veinticuatro, se ordenó el emplazamiento por
edictos, mediante la publicación de los mismos
por tres veces consecutivas, en el periódico ofi-
cial de Estado, en el Boletín Judicial, así como
por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
el hacer la publicación en el Diario el Porvenir,
en el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario
o en el ABC de Monterrey, al ciudadano Julio
Cesar Segovia Muñoz, como represéntate legal
de la Celida Cantú Flores, para que dentro del
término de 9 nueve días ocurra a producir con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho en
este forma comenzará a surtir sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación. Quedando a su disposición
las copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe
a la parte demandada a fin de que señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo León o
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, ya que en caso de no hacerlo
así las posteriores notificaciones de carácter
personal se le harán en la forma prevista en el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, es decir mediante instructivo coloca-
do en la tabla de avisos que se lleva en este juz-
gado. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO
A la persona moral Credifomento, Unión de
Crédito, Sociedad Anónima de Capital Variable,
con domicilio ignorado. En fecha 30 treinta de
noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se admitió
en este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, con el expediente
judicial número 1921/2023, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por Sanjuana Guadalupe
Olmos Pérez, Jorge Olmos Marmolejo y
Guadalupe Pérez Soto, en contra de
Credifomento, Unión de Crédito, Sociedad
Anónima de Capital Variable en relación a que
se haga la declaración judicial en el sentido de
que ha operado la prescripción, y por ende, la
extinción de la hipoteca constituida para garan-
tizar las obligaciones adquiridas en el contrato
de apertura simple con garantía hipotecaria cel-
ebrado en fecha 7 siete de enero de 1994 mil
novecientos noventa y cuatro, respecto del bien
inmueble inscrito bajo el número 1749, volumen
312, libro 70, sección propiedad, unidad
Monterrey, de fecha 21 veintiuno de febrero de
2022 dos mil veintidós, y mediante el auto de
fecha 3 tres de abril de 2024 dos mil veinticua-
tro, se ordenó emplazar a Credifomento, Unión
de Crédito, Sociedad Anónima de Capital
Variable por medio de edictos que deberán de
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, así como en cualquiera de los periódi-
cos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a
fin de que dentro del término de 9 nueve días
produzca su contestación. Quedando a su dis-
posición en este juzgado las correspondientes
copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá
sus efectos diez días después contados desde
el siguiente de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
Credifomento, Unión de Crédito, Sociedad
Anónima de Capital Variable para que dentro del
término concedido para contestar la demanda,
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán
por medio de instructivo que para tal efecto se
fijará en la tabla de avisos de este juzgado, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del código de procedimientos civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de febrero del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el
expediente judicial número 22/2024 relativo al
juicio sucesorio especial de intestado a bienes
de Andrés Ramón Hernández Rodríguez y/o
Andrés Hernández Rodríguez; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico el Porvenir, que se edita en
la Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 10-diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEON, A 13
TRECE DE MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
Al ciudadano: David Chmilevsky Kontos.
Domicilio: Ignorado
Por auto de fecha 24 veinticuatro de enero de
2024 dos mil veinticuatro, en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, se admitió a
trámite una ejecución de sentencia interpuesta
por Roberta Carrillo Zambrano en contra de
David Chmilevsky Kontos, derivada del expedi-
ente judicial 882/2022, relativo al procedimiento
oral de divorcio por mutuo consentimiento pro-
movido por los mencionados David Chmilevsky
Kontos y Roberta Carrillo Zambrano. Ahora
bien, y dado que no fue posible realizar la notifi-
cación de la ejecución de sentencia de mérito a
la parte ejecutada, por auto dictado el 22 vein-
tidós de mayo del año en curso se ordenaron
oficios de búsqueda; posteriormente, y en con-
secuencia de que no se localizó otro domicilio
del señor David Chmilevsky Kontos para la prác-
tica de la notificación de la admisión de la eje-
cución en la que se actúa, por diverso proveído
emitido el 26 veintiséis de junio de 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó realizar dicha notifi-
cación de la admisión de ejecución de sentencia
al citado David Chmilevsky Kontos, por medio
de edictos, ordenándose su publicación por "3
tres veces" consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, como en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, para que dentro de 03 tres días, com-
parezca ante este tribunal a manifestar lo que
sus derechos convenga. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los "10 diez días" contados desde
el siguiente al de la última publicación,
previniéndose al ejecutado para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, San Nicolás de los Garza,
Guadalupe, Monterrey, San Pedro Garza
García, Santa Catarina y García; apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
personales que no se le practiquen en las audi-
encias que se verifiquen en el presente trámite
se le harán por medio de la tabla de avisos que
se lleva en este tribunal, conforme lo previene el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo
León a 01 uno de julio de 2024 dos mil veinticu-
atro. Doy fe.

LICENCIADA JÉSSICA ELIZABETH 
SALAS JIMÉNEZ 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
TERCERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(9, 10 y 11)

EDICTO
Al ciudadano Rogelio Mendoza González.
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 25 vein-
ticinco de agosto del 2021 dos mil veintiuno, se
admitió en este Juzgado Tercero de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
Expediente Judicial número 1094/2021 relativo
al juicio sucesorio acumulado de intestado a
bienes de Hermenegildo Mendoza Cisneros y
Manuela González Palomo, posteriormente en
fecha 13 trece de junio del 2024 dos mil veintic-
uatro se ordena emplazar por medio de edictos
que se publicaran por 3 tres veces consecutivas
tanto en el periódico el Porvenir, Periódico
Oficial del Estado, y Boletín Judicial que se edi-
tan en esta Ciudad, a fin de que dentro del tér-
mino de 3 tres días, ocurra a deducir los dere-
chos hereditarios que le pudieren corresponder,
aclaración hecha de que la notificación realiza-
da en tal forma surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación quedando a disposición de a
Rogelio Mendoza González, los documentos
anexados a la denuncia, consistente en catorce
actas de registro civil, así mismo se le previene
al antes mencionado para que señale domicilio
dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y den-
tro del término concedido para ello apercibida
de que en caso de no hacerlo así, las pendi-
entes y subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le harán por medio de la tabla de
avisos que para tal efecto se lleva en éste
Juzgado. DOY FE. Monterrey Nuevo León a 01
de julio del 2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(8, 9 y 10)

EDICTO
Al ciudadano Ernesto Mendoza González.
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 25 vein-
ticinco de agosto del 2021 dos mil veintiuno, se
admitió en este Juzgado Tercero de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
Expediente Judicial número 1094/2021 relativo
al juicio sucesorio acumulado de intestado a
bienes de Hermenegildo Mendoza Cisneros,
Manuela González Palomo y José Agustín
Mendoza González, posteriormente en fecha 20
veinte de junio del 2024 dos mil veinticuatro se
ordena emplazar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas tanto
en el periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial que se editan en esta
Ciudad, a fin de que dentro del término de 3 tres
días, ocurra a deducir los derechos hereditarios
que le pudieren corresponder, aclaración hecha
de que la notificación realizada en tal forma sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación
quedando a disposición de Ernesto Mendoza
González, los documentos anexados a la
denuncia, consistente en catorce actas de reg-
istro civil, así mismo se le previene al antes
mencionado para que señale domicilio dentro de
la jurisdicción de éste Juzgado y dentro del tér-
mino concedido para ello apercibida de que en
caso de no hacerlo así, las pendientes y subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se
le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en éste Juzgado. DOY
FE. Monterrey Nuevo León a 01 de julio del
2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(8, 9 y 10)

EDICTO
AL CIUDADANO: EDNA MARTHA REYNA DE
PINEDA 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 21 veintiuno de septiembre de 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 961/2023, formado con
motivo del Juicio Sucesorio de intestado a
bienes de Celso Jassiel Pineda Reyna promovi-
do por Verónica Leticia Guerrero de la Garza,
posteriormente en fecha 06 seis de junio de
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó notificar a
la ciudadana Edna Martha Reyna de Pineda, por
medio de edictos que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y en el Periódico de mayor cir-
culación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, a fin de que
dentro del improrrogable término de 30 treinta
días acuda al lugar de este juzgado a declarar si
deduce o repudia los derechos hereditarios que
le pudieran corresponder dentro de la presente
sucesión. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de este Juzgado a disposi-
ción de la parte demandada las copias de trasla-
do de la demanda y demás documentos acom-
pañados a la misma, para su debida instrucción,
previniéndosele a fin que señale domicilio para
el efecto de oír y recibir notificaciones, conforme
al artículo 68 del Código Procesal Civil en con-
sulta, apercibido que en caso de no hacerlo así
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 11 de
junio del 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(8, 9 y 10)

EDICTO
Persona a notificar: Héctor de Jesús González
Reyes. Con domicilio desconocido En el
Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro del expedi-
ente judicial 689/2021, relativo al juicio civil oral
promovido por Elida Olivares Álvarez, en contra
de Elida Olivares Álvarez, por auto del uno de
marzo de dos mil veinticuatro, se decretó
emplazar a Héctor de Jesús González Reyes
por medio de edictos que se publicarán tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en un periódico de mayor circulación de
esta entidad (El Norte, El Porvenir o Milenio
Diario de Monterrey) y en el Boletín Judicial.
Ahora bien, para dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por autos del veinticuatro de noviem-
bre de dos mil veintiuno y treinta de enero de
dos mil veintitrés, se asienta lo siguiente: La
parte actora en la demanda y el escrito a través
del que amplio la misma reclama las siguientes
prestaciones: Se declare la rescisión del contra-
to de arrendamiento por falta de pago de las
pensiones rentarías, celebrado entre la suscrita
en su carácter de arrendador; y el señor Héctor
González reyes en su carácter de arrendatario.
El pago de las pensiones rentarías vencidas por
concepto de los meses de Junio, Julio, Agosto,
Septiembre, Octubre y Noviembre del año
2021-dos mil veintiuno, que en la especie
asciende a la cantidad de $27,000.00 (veintisi-
ete mil pesos 00/100 moneda nacional). La des-
ocupación y por ende la entrega material y
jurídica por parte de mis ahora demandados del
inmueble dado en arrendamiento y el cual con-
siste en la finca marcada con el número 263 de
la calle Marea Baja de la colonia Morelos en
esta ciudad de Monterrey, Nuevo León. El pago
de los servicios de agua, luz, gas, Telmex o
cualquier otro servicio que hayan contratado mi
ahora demandado con el que cuente el Bien
Inmueble y al cual se obligaron a cubrir hasta la
total liquidación y entrega del inmueble arren-
dado, el cual consiste en la finca marcada con
el número 263 de la calle Marea Baja de la colo-
nia Morelos en esta ciudad de Monterrey,
Nuevo León. E) Pago de los gastos y costas
que se originen con motivo y durante la
tramitación del presente asunto. Quedando a
disposición del demandado Héctor de Jesús
González Reyes, en la Secretaría de esta
Coordinación de Gestión Judicial, las copias de
traslado correspondientes, es decir, la deman-
da, escrito de ampliación de demanda y docu-
mentos acompañados consistentes en:
Contrato de arrendamiento, escrito del vein-
titrés de noviembre de dos mil veintiuno, escrito
del dieciséis de noviembre de dos mil veintidós,
copia de credencial para votar y copia de cédu-
la profesional debidamente selladas y cotejadas
por la Secretario de este Juzgado, a fin de que
se imponga de las mismas, y dentro del término
de 5 cinco días comparezca ante este Tribunal
a producir su contestación por escrito y ofrezca
pruebas, apercibido de que en caso de no hac-
erlo o de presentarla extemporáneamente se
tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo como lo previene el artículo 1046 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. En la inteligencia de que la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por últi-
mo, prevéngase a Héctor de Jesús González
Reyes, que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones dentro de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales se le harán por medio de instructivo
que se publicará en la tabla de avisos electróni-
ca de esta Coordinación de Gestión Judicial, de
acuerdo a establecido en el artículo 68 del
Código Procesal Civil. Doy fe.

DANIELA GÓMEZ ZAVALA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

CIVIL ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 09 nueve de enero del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 3102/2023 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Enrique
Garay Hernández; en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
MARZO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
En fecha 2 dos de febrero del año 2024 dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
judicial número 3068/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Francisco
Martínez Zamora, ordenando la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad dentro del término de 30 treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo
León, a 9 nueve de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(10)

EDICTO
AL CIUDADANO: RICARDO RAFAEL REYES
URIBE 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 19 diecinueve de octubre de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1114/2023, formado con motivo
del juicio ordinario civil sobre pérdida de la
patria potestad promovido por Ángela Lucero
García Torres, posteriormente en fecha 18
dieciocho de junio de 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó emplazar al ciudadano Ricardo
Rafael Reyes Uribe, por medio de edictos que
se publicaran por 03 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y
en el Periódico de mayor circulación en el
Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, a fin de que dentro del
improrrogable término de 09 nueve días acuda
al lugar de este juzgado a producir su con-
testación y, a oponer sus excepciones de su
intención si las tuviere. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada
las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción, previniéndosele a fin que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, conforme al artículo 68 del
Código Procesal Civil en consulta, apercibido
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 25 de
junio del 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(8, 9 y 10)

EDICTO
AL CIUDADANO ÁNGEL GONZÁLEZ GUAJAR-
DO, CON DOMICILIO IGNORADO.
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Cuarto Familiar de Primer Distrito Judicial del
Estado el día 25 veinticinco de junio de 2024
dos mil veinticuatro, dentro del expediente judi-
cial 829/2014, relativo al juicio sucesorio testa-
mentario a bienes de María de Jesús Elizondo
Tijerina, y juicio sucesorio intestado a bienes de
María de Jesús Elizondo Pizaña, se advirtió que
había quedado debidamente acreditado por
Benjamín Elizondo Cantú y Sergio Adrián
Cavazos Alvarado el desconocimiento general
del domicilio de Ángel González Guajardo, por
lo que se ordenó notificar al aludido, por medio
edictos que se publiquen por 3 tres veces con-
secutivas, tanto en el Periódico "El Porvenir",
en el Boletín Judicial y en el Periódico Oficial,
todos que se editan en el Estado, fin de que
dentro del término de 3 tres días ocurra al local
de éste juzgado a fin de que quede legalmente
notificado, y exprese lo que a sus derechos cor-
responda respecto a la tramitación del presente
juicio. En la inteligencia que la notificación
hecha de ésta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días, contados a partir del día siguiente
al de la última publicación del edicto ordenado.
Previniéndosele de igual forma a Ángel
González Guajardo a fin de que dentro del tér-
mino concedido en líneas anteriores, señale
domicilio para efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualesquiera de los municipios de
Apodaca, Guadalupe, General Escobedo,
Monterrey, San Nicolás de los Garza de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, en el Estado de Nuevo León, ya que
de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le efectuaran
por medio de instructivo que se coloque en la
tabla de avisos de éste Juzgado. Monterrey,
Nuevo León, a 2 dos de julio del 2024 dos mil
veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(8, 9 y 10)

EDICTO
En fecha 20 veinte de mayo de 2024 dos mil
veinticuatro, dentro del expediente número
470/2023, del índice del Juzgado Primero de lo
Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de patria potestad promovido por
Jessica Elizabeth Díaz De León Almanza en
contra de Sergio Antonio Leckler Guerra; con-
forme a lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
se ordenó la publicación de un edicto por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en
el Boletín Judicial del Estado, para que sea
emplazado el ciudadano Sergio Antonio Leckler
Guerra, y que dentro del término de 9 nueve
días acuda al local de este juzgado, ubicado en
el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo
León, a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención. En la
inteligencia de que la notificación realizada en
esa forma, comenzará a surtir efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la
Coordinación Judicial adscrita a este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias
de traslado de la demanda y demás documen-
tos acompañados, para su debida instrucción.
Así también, para que en dicho término señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta ciudad; con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal, se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de
avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, de conformidad con el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 24 de mayo de 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(8, 9 y 10)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de junio del 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 626/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de J.
Lidio Monjaras Guzmán y/o José Lidio Monjaras
Guzmán y/o José Lidio Monjaraz Guzmán y/o
Monjarras Guzmán José Lidio y/o José Lidio
Monjarras Guzmán, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado
pudiendo ser estos, periódico el Porvenir, per-
iódico el Norte o Milenio Diario, a elección del
interesado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 08 de
julio de 2024.
LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA

MENDEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10)

EDICTO
Al Ciudadano: Hugo Emilio Aguilera Almanza 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 29 veintinueve de septiembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite por
el Juez Quinto de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo expediente
judicial número 1124/2022, relativo al proced-
imiento oral sobre divorcio incausado, promovi-
do por Jahayra Michelle Ayala Rodríguez en
contra de Hugo Emilio Aguilera Almanza.
Luego, en la fecha antes mencionada, se
ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9 nueve días, acud-
iera al local de dicho Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y
defensas de su intención si las tuviere. Ahora
bien, a través del proveído dictado en fecha 7
siete de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar al aludido demandado Hugo
Emilio Aguilera Almanza por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y en alguno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado, a fin de que
dentro del término 9 nueve días acuda al local
de este Juzgado a producir su contestación, y a
oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha
de que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral
de este Distrito Judicial a disposición de la
parte demandada, las copias de traslado de la
demanda y documentos acompañados para su
debida instrucción. Finalmente, acorde con lo
preceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase
a la parte demandada a fin de que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de los estrados de este Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 27 de
mayo de 2024. Licenciado Ulises Axel Arenas
Durán. Secretario adscrito a la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio
Familiar Oral del Poder Judicial de Estado.

ULISES AXEL ARENAS DURÁN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(10, 11 y 12)

EDICTO
El día 3 tres de julio de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 813/2024, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Israel de Jesús Lira
Vázquez; ordenándose publicar un edicto por
una sola vez en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 10 diez días a
contar desde el día siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 08 de julio de 2024.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(10)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de mayo del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1236/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Juan Manuel
Moreno Cazares ante este juzgado; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 02 DOS DE
JULIO DEL AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(10)

EDICTO
Al gerente o representante legal de Arrendadora
Serfin, Sociedad Anónima, con domicilio:
Ignorado. Con fecha 14 catorce de agosto de
2023 dos mil veintitrés, se radicó ante el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1290/2023, relativo al juicio ordinario
civil que promueve Álvaro Candelario
Domínguez, en su carácter de representante
legal de Erika Lilian Borda Delgado, albacea de
la sucesión testamentaria a bienes de Moisés
Borda Castillo, en contra de Arrendadora Serfin,
Sociedad Anónima; así mismo por auto de fecha
25 veinticinco de junio de 2024 dos mil veinticu-
atro, se ordenó el emplazamiento por edictos,
mediante la publicación de los mismos por tres
veces consecutivas, en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, al gerente o representante
legal Arrendadora Serfin, Sociedad Anónima,
para que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir su contestación a la demanda
y a oponer las excepciones de su intención si las
tuviere. En la inteligencia que el emplazamiento
hecho en este forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación. Quedando
a su disposición las copias simples de la deman-
da y documentos acompañados a la misma, en
la Secretaría del Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado. Así mismo
se le apercibe a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones
de carácter personal se le harán en la forma pre-
vista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir
mediante instructivo colocado en la tabla de avi-
sos que se lleva en este juzgado. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

EDICTO
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR AL C.
LUIS FERNANDO DAVILA. CON DOMICILIO
IGNORADO.
Con fecha 06 seis de junio del año 2022 dos mil
veintidós, se ordenó en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado bajo el expediente 430/2022, relativo al
juicio ordinario civil sobre pérdida de patria
potestad, promovido por Vanessa Amador
Ramírez en contra de Luis Fernando Dávila,
ordenándose por proveído de fecha 10 diez de
abril del año citado, notificar y emplazar al
demandado, por medio de edictos que se publi-
carán por 3-tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en el Periódico el Porvenir, que se edita en esta
ciudad, para que dentro del término de 9-nueve
días ocurra a producir su contestación, en la
inteligencia de que la notificación surtirá sus
efectos a los 10-diez días siguientes a la última
publicación del edicto que se ordena, quedando
en la Secretaría del Juzgado las copias simples
de la demanda y demás documentos que se
acompañan para su instrucción. Asimismo se
previene al demandado a fin de que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios siguientes:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que en caso
de no cumplir con lo anterior las demás notifica-
ciones de carácter personal se le realizaran por
medio de la tabla de estrados que se lleva en
este Juzgado, lo anterior conforme a lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del Código
Procesal Civil en el Estado. Haciéndose de su
conocimiento que el objeto de dicha notificación
es a fin de hacer de su conocimiento la
tramitación del juicio referido en líneas anteri-
ores, cuyas pretensiones son: La pérdida de la
patria potestad y todos los derechos derivados
de la misma que ejerce injustamente el señor
LUIS FERNANDO DAVILA respecto de la menor
I.A.D. con fundamento en lo establecido en las
fracciones III, IV, V, VII del Código Civil vigente
en el Estado; Pérdida del derecho a convivir con
la menor hija a consecuencia de la patria potes-
tad derivada de las causas que darán pie a la
procedencia de la presente demanda; Pago de
gastos y costas que se originen con motivo de la
tramitación de la presente demanda. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 17 de abril del año
2024.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(10, 11 y 12)

EDICTO
En fecha once de junio del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 1298/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Enrique
Román Monsiváis Frías y María Emilia Peña
Sandoval, ordenando la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Boletín Judicial y en el
periódico El Porvenir que se editan en la enti-
dad, convocando a los que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo
León, a catorce de junio del dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(10)

EDICTO
José Alberto Guerrero Manzanares domicilio
ignorado. En fecha nueve de octubre dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1640/2023, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por el Calixto Castro Díaz, en
contra de José Alberto Guerrero Manzanares, al
haberse realizado la búsqueda de la parte
demandada en cita, no fue posible localizar su
domicilio, por lo que mediante auto de fecha
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro se
ordenó emplazar a la parte demandada José
Alberto Guerrero Manzanares, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en cualquiera de los periódicos
ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio que se edi-
tan en esta Ciudad a elección del actor, publi-
cación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término
de 09 nueve días ocurra a producir su con-
testación a la demanda instaurada en su contra
si para ello tuviere excepciones legales que
hacer valer, por lo que quedan a su disposición
las copias de traslado, debidamente selladas y
rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a
los 10 diez días contados a partir de la última
publicación, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a la citada deman-
dada, para que dentro del término para contes-
tar la demanda señale domicilio para los efectos
de oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le harán por medio de instructivo
que para tal efecto se coloque en la tabla de
avisos de este Juzgado, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
AL CIUDADANO: MARIEL GÁNDARA GARCÍA 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 27 veintisiete de julio de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 359/2023, formado con motivo
del Juicio Sucesorio de intestado a bienes de
Francisco de Jesús Díaz Flores promovido por
J. Carmen Díaz Sánchez y Elsa Flores Peña,
posteriormente en fecha 22 veintidós de mayo
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó notificar
a la ciudadana Mariel Gándara García, por
medio de edictos que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico de
mayor circulación en el Estado pudiendo ser
estos, periódico el Porvenir, periódico el Norte o
Milenio Diario, a elección del interesado, a fin
de que dentro del improrrogable término de 30
treinta días acuda al lugar de este juzgado a
declarar si deduce o repudia los derechos
hereditarios que le pudieran corresponder den-
tro de la presente sucesión. Aclaración hecha
de que la notificación realizada en esa forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada
las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción, previniéndosele a fin que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, conforme al artículo 68 del
Código Procesal Civil en consulta, apercibido
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 17 de
junio del 2024.
LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA

MENDEZ. 
CIUDADANA SECRETARIO DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(10, 11 y 12)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, N.L.
AL C. JUAN HERNANDEZ MARTÍNEZ. 
Domicilios: Ignorado.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de la
causa penal 32/2023-V, instruida en contra de
JAVIER JIMENEZ CORDOVA, por los delitos de
ROBO DE VEHÍCULO EJECUTADO CON VIO-
LENCIA Y ROBO DE VEHICULO EJECUTADO
CON VIOLENCIA EN GRADO DE TENTATIVA,
se solicita la publicación de edictos por tres días
consecutivos, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el Periódico El Porvenir, a fin
de que comparezca al local del Juzgado de lo
Penal, de Preparación Penal, de Juicio Oral
Penal y de Narcomenudeo del Estado, ubicado
en Palacio de Justicia 1er piso, Rodrigo Gómez
y Penitenciaria, colonia Valle Morelos,
Monterrey, N.L., al C. JUAN HERNANDEZ
MARTINEZ a las 13:00 horas del día 15 de Julio
del año 2024, ello a fin de llevar a cabo diversas
diligencias de carácter judicial.
"MONTERREY, N.L., A 26 DE JUNIO DEL 2024"

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE LO PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL 

DE JUICIO ORAL PENAL Y DE
NARCOMENUDEO DEL ESTADO.

LICENCIADA MELISSA RANGEL LINO.
(8, 9 y 10)

EDICTO
Con fecha 01 uno de julio del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 708/2024 relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes Rita
Benavides Rocha; ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 04 cuatro de julio del
año 2024 dos mil veinticuatro.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 
LANDEROS PONCE.

(10)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de junio del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1118/2024 relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Marcela Aboytes Montoya, en el cual se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez en
el periódico el Porvenir que se edita en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 02 DOS DE JULIO DEL AÑO 2024-
DOS MIL VEINTICUATRO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(10)
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Mueren 43 en ataque ruso 
a Ucrania, acusa Zelensky
Washington, EU.-                             

El presidente Volodimir
Zelensky aseguró este martes en
Washington que 43 personas
murieron a lo largo de Ucrania por
unos 40 misiles lanzados el lunes 8
de junio contra varias ciudades y
poblados.

La capital ucraniana está de luto
tras los bombardeos rusos que
dejaron decenas de muertos y
destruyeron el mayor hospital
pediátrico del país, un balance que
amenaza con aumentar a medida
que se despejan los escombros.

El bombardeo del hospital
infantil de Okhmatdyt conmo-
cionó a Ucrania tras más de dos
años de una guerra que empezó
con la invasión rusa en febrero de
2022. El ataque también fue con-
denado por los aliados occiden-

tales de esta exrepública soviética.
"Dirigir intencionalmente

ataques contra un hospital protegi-
do es un crimen de guerra", denun-
ció el martes la subsecretaria inte-
rina de Naciones Unidas para
asuntos humanitarios, Joyce
Msuya.

"Estos incidentes son parte de
un preocupante patrón de ataques
sistemáticos contra centros de
salud y otras infraestructuras
civiles en Ucrania", destacó
durante una reunión de emergencia
del Consejo de Seguridad de la
ONU, organizada a petición de
Kiev.

Zelensky aseguró que hay tra-
bajos de rescate en marcha en los
sitios de los ataques y que los
pacientes de Okhmatdyt fueron
trasladados a otros sitios.

Washington, EU.-                           

En el marco de la conmemo-
ración de los 75 años de la
OTAN, el presidente de
Estados Unidos, Joe Biden,
afirmó este martes que la
Alianza del Atlántico militar es
más "poderosa que nunca".

"Hoy, la OTAN es más
poderosa que nunca, con la
fuerza de 32 naciones", ase-
guró Biden en la ceremonia de
conmemoración en el auditorio
Andrew W. Mellon de la capi-
tal estadounidense.

Los líderes de los 32 miem-
bros de la Alianza están reuni-
dos para celebrar la firma del
Tratado del Atlántico Norte,
que se desarrolló en ese mismo
auditorio el 4 de abril de 1949.

Biden condecoró por sorpre-
sa al secretario general saliente
de la OTAN, el noruego Jens
Stoltenberg, con la Medalla
Presidencial de la Libertad, la
concesión civil más alta del
país, por haber unido a los alia-
dos ante la guerra de Ucrania.

Tanto Biden como el secre-
tario saliente de la OTAN, Jens
Stoltenberg, reafirmaron su
apoyo a Ucrania ante la inva-

sión rusa al anunciar la entrega
de los esperados sistemas de
defensa antiaérea Patriot. 

Asimismo, señalaron que su
objetivo es detener las acciones
del líder ruso, Vladimir Putin.

RUTTE ASUME SECRETARÍA
DE LA OTAN

"Cuando comenzó la guerra

de Rusia contra Ucrania no lo
dudaste y hoy la OTAN es más
fuerte, más inteligente y más
dinámica que cuando asumiste
el cargo", expresó Biden.

El presidente destacó tam-
bién de Stoltenberg, quien en
octubre dejará el cargo en
manos del exprimer ministro
neerlandés Mark Rutte tras

diez años al frente de la
Alianza, que es "un hombre de
integridad y rigor intelectual".

Dijo que el político noruego
tiene un "temperamento calma-
do durante los momentos de
crisis" y que es un hábil
diplomático con capacidad de
trabajar con mandatarios de
todo el espectro ideológico.

Refrendaron los Jefes de Estado la lucha a favor de la paz.

 Juan Emilio Aguillón                           

Israel atacó este martes un
refugio ubicado al sur de Gaza
con un bombardeo aéreo, dejan-
do al menos 29 personas sin
vida.

De acuerdo con una fuente
cercana al Hospital Naser de
Jan Yunis, el bombardeo fue
contra una escuela transformada
en refugio llamada Al Awada en
Abasan, mientras que el ejército
de Israel reportó estar verifican-
do la información.

El bombardeo se llevó a cabo
a sólo tres días de otro ataque
aéreo contra tres escuelas de
Gaza, en una ofensiva que dejó
al menos 20 muertos.

Pese a ello, las fuerzas mili-
tares israelíes subrayan que
estos ataques estaban dirigidos
a los integrantes del grupo de
Hamás, quienes se esconderían
entre los civiles.

Mientras persisten los ata-

ques, las partes involucradas en
el conflicto están negociado un
cese al fuego y una liberación
de rehenes, luego de nueve
meses de genocidio sobre Gaza.

A fin de conseguir el acuer-
do, el dirigente de la CIA,
William Burns, el primer minis-
tro de Qatar y el jefe de servi-
cios de inteligencia israelí,
David Barnea, se reunieron esta
semana en Doha.

Además, Burns entabló una
conversación con el presidente
de Egipto Abdel Fatah al Sisi,
quien se encarga de mediar en el
conflicto armado.

Por su parte, Hamás acusó al
primer ministro de Israel,
Benjamin Netanyahu de blo-
quear las negociaciones para

evitar un cese al fuego y seguir
con los ataques.

"Los asesinatos y desplaza-
mientos (...) las consecuencias

catastróficas podrían devolver
las negociaciones al punto de
partida", indicó el líder de
Hamás, Ismail Haniyeh. 

Juan Emilio Aguillón                          

Una mujer mexicana perdió la
vida este inicio de semana tras el
paso de huracán Beryl por el esta-
do de Texas, entidad fronteriza
donde se han reportado una serie
de apagones e inundaciones en
estos días.

La mujer, identificada como
María Loredo, tenía 74 años de
edad y vivía en la región de
Ponderosa Forest, al norte de la
ciudad de Houston.

Trascendió que Loredo perdió
la vida luego de que un árbol
cayera sobre su casa, pues estaba
en la planta alta de su vivienda y,
se presume, que estaba por bajar
a desayunar cuando una de las
paredes colapsó, debido al
impacto del árbol.

María vivía junto a su hijo
José y su nuera Haley, además de
sus dos nietos, una niña de dos y
un niño siete años, quienes tam-
bién estaban en casa cuando
sucedió el trágico accidente.

De acuerdo con su hijo, no
pudieron ingresar a la recámara
de Loredo debido a la caída de

muebles, paredes y el techo, lo
que se vino abajo mientras ella,
presuntamente, estaba durmien-
do.

"Dijeron que ella no sintió lo
que pasó porque probablemente
estaba dormida. La familia
todavía está en shock", le
comentó José a la prensa.

"Tengo una hija de dos años,
ella no sabe nada, pero ha pre-
guntado por la abuela y no sé qué
decirle. Mi hijo de siete años tam-
poco lo sabe", agregó.

Por su parte, el alguacil de la
comunidad de Harris, Mark
Herman, informó a medios que se
reportó una fuerte movilización
policiaca tras recibir una llamada
de emergencias por la caída de un
árbol en una casa.

"Se ha confirmado el falleci-
miento de la víctima de 74 años.
Mantenga a su familia en sus ora-
ciones", pidió el alguacil.

María Loredo era oriunda de
Tamaulipas y su familia ya inició
una campaña para recaudar fon-
dos, a fin de que se le pueda rea-
lizar un funeral y la reparación de
la casa. 

El presidente se encuentra en EU para la cumbre de la OTAN.

Mexicana pierde la vida tras
paso de  Beryl por Texas

Sería Marco Rubio el vicepresidente de  Trump
Florida, EU.-                               

En el rally republicano en
El Doral, el expresidente
Donald Trump dejó en la
incertidumbre a miles de sim-
patizantes que esperaban saber
si Marco Rubio sería nombra-
do su compañero de fórmula o
candidato a la vicepresidencia
para las elecciones de noviem-
bre.

El evento, que tuvo lugar en
medio de una intensa ola de
calor con temperaturas que
superaron los 100 grados
Fahrenheit, contó con la pre-
sencia del Marco Rubio, quien
estaba con su familia en pri-
mera fila.

Los simpatizantes de
Trump comenzaron a llegar

desde las 2:00 pm, aunque el
discurso del expresidente esta-
ba programado para las 7:00
pm. 

Sin embargo, Trump no
apareció en el escenario hasta
una hora después, luciendo su
característica gorra de "Make

America Great Again", traje
oscuro, camisa blanca y sin
corbata.

En su discurso, Donald
Trump mencionó dos veces a
Marco Rubio, lo que despertó
la inquietud de los simpatizan-
tes. Una de ellas fue cuando
mencionó una propuesta sobre
no cobrar impuestos a los tra-
bajadores que cobran propias
y volteó a ver al Senador
Marco Rubio para decirle:
"Espero que votes para que no
haya impuestos a los trabaja-
dores que viven de las propi-
nas, pero bueno quizá no vas a
estar aquí para votar".

Lo que puso inquietos a los
simpatizantes e incluso algu-
nos se levantaron para esperar
el anuncio, el cual no llegó.

María Loredo era originaria de Tamaulipas.

Crece fuerte la versión sobre el nuevo cargo del republicano.

Israel bombardea escuela en Gaza;
hay al menos 29 personas sin vida

VATICINAN PUTIN CAERÁ A MANOS DE UCRANIA

Está la OTAN ‘más poderosa
que nunca’: Joe Biden

Van dos ataques a escuelas en sólo tres días.

Rusia ordena la detención de la viuda de Navalny

Yulia Navalnaya.

Juan Emilio Aguillón                        

Un tribunal de Rusia
ordenó este martes la deten-
ción de Yulia Navalnaya, la
viuda del investigador y
denunciante Alexei Navalny,
uno de los mayores críticos al
gobierno de Putin en el país
europeo.

De acuerdo con el tribunal
ubicado en Basmanny, Moscú
, se tomó la decisión de arres-

tar a Navalnaya debido a su
presunta participación en un
grupo extremista.

Como respuesta, el porta-
voz de la mujer, Kira Yarmysh
describió el dictamen como
un logro y un reconocimiento
a los "méritos" políticos que
ha realizado desde la muerte
de su esposo.

Cabe recordar que Navalny,
el líder opositor más promi-
nente de Rusia, murió el pasa-

do mes de febrero en una pri-
sión cercana al Ártico, mien-
tras cumplía una condena de
19 años por cargos relaciona-
dos con extremismo.

ACUSACIONES
Tras ello, Navalnaya acusó

al gobierno de Putin por la
muerte de su esposo y prome-
tió seguir con su labor de acti-
vismo, mientras que las auto-
ridades negaron su involucra-

miento en el deceso del inves-
tigador.

Navalny fue encarcelado en
el 2021, mientras se recupera-
ba de los síntomas que sufrió
por envenenamiento, situa-
ción que ha levantado sospe-
chas alrededor del gobierno
de  Rusia, mientras que la ver-
sión oficial señala que se
enfermó luego de dar un paseo
y falleció pocos días después.
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El municipio de Santa Catarina aportará las vialidades que sean 
requeridas e implementará una estrategia en materia de movilidad

Colaborará Santa para reubicar
tubo del suministro de agua

Tienen avance del 68% obras
en Leones y Puerta de Hierro

Presumen que Nuevo León paga menos
sobretasa de interés en financiamientos

El  alcalde Jesús Nava destacó la importancia de que se haga esa reubicación

Dialogan Samuel y Claudia
sobre movilidad y nearshoring

Inicia hoy la transición en Monterrey
El alcalde electo Adrián de la Garza arribará hoy a las diez de la mañana al palacio municipal.

Jorge Maldonado Díaz

El municipio de Santa Catarina apor-

tará las vialidades que sean requeridas e

implementará una estrategia en materia

de movilidad para la reubicación del

tubo de distribución de agua del Río

Santa Catarina en La Huasteca.

Así como también participará en la

revisión y procesos de reubicación re-

querida de servicios inducidos, con

trámites y permisos para las redes de

telefonía, internet, así como drenajes

pluviales.

De igual manera se trabajará de man-

era coordinada con el Estado, a través

de las secretarías respectivas, para de-

sarrollar los trazos que implique la

reubicación de la tubería, tras haberse

solicitado que dicha infraestructura se

ubique fuera del cauce.

“El Gobierno Municipal tiene toda la

disposición para colaborar y trabajar de

manera coordinada para que se haga uso

de las vialidades y de toda la movilidad

que sea necesaria para la colocación de

la tubería fuera del río”, expresó el Al-

calde Jesús Nava Rivera.

El Munícipe subrayó la importancia

de la reubicación de la tubería ubicada

en La Huasteca, toda vez que esta in-

fraestructura suministra del vital líquido

a más del 80 por ciento de la población

en el municipio.

Cabe señalar que serán entre 600 y

780 metros de tramo a reubicar, desde

la entrada a La Huasteca, por la Avenida

Miguel Alemán, para conectar el tubo,

actualmente por el Río Santa Catarina,

y así llevar el trazo hacia las colonias del

Municipio.

Asimismo, cuando ya se tenga el

trazo definido, en coordinación con la

Secretaría de Seguridad Pública y Vial-

idad, se darán a conocer las alternativas

de tránsito, tanto para automovilistas

como transeúntes del sector cercano a

La Huasteca.
El Gobierno de Santa Catarina, a

través de la Secretaría de Servicios
Públicos, acudió a realizar trabajos de
bacheo y recarpeteo en las calles Ha-
cienda de Santa María y Hacienda San
Carlos, en la colonia Hacienda El Pal-
mar.  

Una cuadrilla de dicha dependencia

municipal llevó a cabo las reparaciones

en dichas vialidades del citado sector ya

fueron finalizadas por el personal corre-

spondiente y los automovilistas pueden

transitar libremente por la vía que fue

reparada esta mañana.

El gobierno municipal
tiene toda la disposición
para trabajar de manera

coordinada”

Jesús Nava

“

Consuelo López González.

Ante la solicitud de un nuevo endeu-
damiento, la Secretaría de  Finanzas y
Tesorería General del Estado aseguró
que Nuevo León es una de las entidades
de la República que paga menor sobre-
tasa de interés en financiamientos a
corto plazo.

El área encabezada por Carlos Garza
Ibarra resaltó que, con base al Sistema
de Alertas de Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la deuda de Nuevo
León se mantiene en calidad de
“Sostenible”.

Con una reducción de 0.11 puntos
porcentuales en comparación con el
2021, actualmente la sobretasa de in-
terés promedio de corto plazo  es de
0.49 por ciento.

"La Secretaría de Finanzas y Tesor-
ería General del Estado en sus negocia-
ciones con la banca ha logrado mantener
en niveles competitivos las sobretasas
de los financiamientos que ha con-
tratado", se informó.

"La sobretasa de interés promedio de
la deuda de corto plazo del Gobierno de
Nuevo León es actualmente de 0.49 por
ciento, a diferencia de la contratada en
2021, cuando fue de 0.60 por ciento. Es
decir, actualmente es menor en 0.11
puntos porcentuales".

"Es además, de las entidades que
paga menor tasa de interés promedio por
sus financiamientos, de acuerdo con in-
formación de la propia SHCP", refiere.

Resalta que pese a no contar con una
fuente de pago de participaciones fed-
erales, las sobretasas de interés de los fi-
nanciamientos de corto plazo
contratados el año pasado, están  en
niveles inferiores a las de los finan-
ciamientos de largo plazo destinados a
inversión que si cuentan con esa garan-
tía.

Escenario similar este 2024, donde
los financiamientos de corto plazo con-

servan una sobretasa promedio de 0.49
por ciento.

"La deuda de Nuevo León se
mantiene con la calidad de “Sostenible”
en el Sistema de Alertas de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP),
y cumple cabalmente con los lin-
eamientos de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y
los Municipios".

Eso dijo el tesorero, Carlos Garza, ante la solicitud de una nueva deuda.

Consuelo López González.

Para abordar proyectos de movilidad
y nearshoring que impactan a todo el
país, el gobernador Samuel García
Sepúlveda sostuvo una primera reunión
con la presidenta electa, Claudia Shein-
baum.

En Ciudad de México, la morenista
recibió al mandatario estatal, quien es-
tuvo acompañado de su esposa Mariana
Rodríguez Cantú, titular de la Oficina
Amar a Nuevo León.

"El día de hoy tuve una primera re-
unión con la presidenta electa Claudia
Sheinbaum", compartió el emecista en
redes sociales junto a una fotografía de
los tres.

"Hablamos de los proyectos de
movilidad, las carreteras, las nuevas
líneas de Metro, el impacto económico
que tendrá la aduana Colombia, las

oportunidades del nearshoring y de
todos los proyectos del estado que im-
pactan de manera positiva en todo Méx-
ico".

Durante el encuentro, García
Sepúlveda reconoció también el logro
histórico de que una mujer lidere el go-
bierno federal.

"La felicité por convertirse en la
primera presidenta de México, un logro
histórico que no debe dejar de recono-
cerse", agregó.

Minutos antes, Sheinbaum también
dio cuenta de la reunión.

"Recibí la visita del gobernador
@samuel_garcias y @marrdzcantu,
para platicar sobre proyectos de in-
fraestructura", publicó.

Es de destacar que el próximo 7 de
agosto tendrá una gira de trabajo por
Nuevo León, junto al Presidente Andrés
Manuel López Obrador.

La presidenta electa, Claudia Sheinbaum recibió al gobernador y su esposa.

Jorge Maldonado Díaz

A poco mas de un mes de haber
ganado las elecciones, el alcalde electo
Adrián de la Garza Santos se presentará
hoy al Palacio Municipal de Monterrey.

Lo anterior con el objetivo de re-
unirse con los integrantes de la actual
administración para iniciar el proceso de
transición.

La reunión está programada de
acuerdo con la agenda en punto de las
10:00 horas con funcionarios del gabi-
nete encabezado por el alcalde Luis
Donaldo Colosio Riojas.

Hay que recordar que estas acciones
son parte del protocolo marcado por la
ley entre la administración saliente y la
entrante.

De acuerdo con el artículo 30 de la
Ley de Gobierno Municipal, validada la
elección, el Ayuntamiento electo, a
través de su Presidente Municipal
electo, designará una comisión de tran-
sición.

El Ayuntamiento en funciones, se lee
en la normativa, designará a sus inte-
grantes o representantes ante dicha
comisión y proveerá los recursos
económicos, humanos y materiales
necesarios con la finalidad de garantizar
una correcta y transparente entrega del
Gobierno Municipal.

Será Betsabé Rocha Nieto, jefa del
gabinete quien encabezará por parte de
la administración regia los trabajos cor-
respondientes, así lo determinó en su
momento, el presidente municipal.

Mientras que por parte de la nueva
administración que resultó la ganadora
en el pasado proceso electoral el indi-
cado para estos trabajos fue designado
Fernando Margain Sada, de acuerdo con
lo dispuesto por De la Garza Santos.

Según la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León, validada la
elección el edil electo se designó a estas
personas para llevar a cabo los trabajos.

Cabe destacar que la Transición de
un gobierno se sustenta en premisas fun-
damentales de transparencia, control y
evaluación, modernización y rendición
de cuentas.

Colosio Riojas dijo que está en la
mejor disposición de hacer un ejercicio
de transición limpio, transparente y re-
sponsable.

Jorge Maldonado Díaz

Un avance del 68 por ciento es lo que
lleva la construcción del paso a desnivel
ubicado en Paseo de los Leones y Puerta de
Hierro, al poniente de la ciudad de Monter-
rey, así lo informo la administración mu-
nicipal.

La empresa encargada de la obra en este
momento trabaja en varios puntos para
poder culminar el proyecto en el tiempo
pactado.

El personal en este momento se encuen-
tra enfocado en la introducción de todo lo
que tiene que ver con el drenaje pluvial en
la rampa poniente del puente.

Otro tanto en la reubicación de las líneas
de gas, el agua, el drenaje, la luz y también

de la telefonía.
Con maquinaria pesada, los trabajadores

llevan a cabo una serie de excavaciones en
las rampas.

Así como en el pluvial en el paso de-
primido, la carpeta densa en 2 carriles del
deprimido y la cimentación de puente
peatonal.

Para poder agilizar la vialidad en la zona,
las autoridades han tenido que realizar una
serie de acciones y operativos sobre todo en
las horas pico.

La autoridad detalló que desde hace 2 se-
manas en el sitio fueron habilitados 2 car-
riles hacia el poniente sobre la excavación.

Además, se implementa un contraflujo
por la tarde-noche: de 16:00 a 22:00 horas,
en sentido de oriente a poniente.

Poco a poco toma más forma el paso a desnivel que se construye.



Este día reaparece recien desempacadito de la

ciudad del smog, el gobernador de Nuevo León,

Samuel García Sepúlveda con buenas nuevas.

Sobre todo, luego de definir algunas cuestiones

con el gobierno de Andrés Manuel López

Obrador y la presidenta electa, Claudia

Sheinbaum.

Además de que en su cita con Sheinhaum, el

gobernador de Nuevo León, se hizo acompañar

por su esposa Mariana Rodríguez.

Ayer tras la aprobación de algunas modifica-

ciones al plan de desarrollo del Casco del

municipio de San Pedro, no faltaron los quejosos

Pues ante el visto bueno para la autorizaciones

de edificaciones en departamentos, las quejas de

diversas personas no se hicieron esperar.

Por lo que mientras las autoridades sesionaban

para el vobo de las reglamentaciones, abundaron

los gritos y pancartas de rechazo.

Amén de que la llegada del alcalde electo,

Mauricio Fernández al lugar, desató toda clase

de comentarios sobre lo sucedido.

Este día, si no sucede otra cosa inician los tra-

bajos de transición en el municipio de

Monterrey.

Por lo que ya tienen agenda pactada el alcalde

regiomontano Luis Donaldo Colosio y el alcalde

electo Adrián de la Garza.

De modo que, habrá que parar oreja sobre el

desarrollo de los mismos, toda vez que los

pleitos legales siguen.

No le extrañe si éste día, organizaciones diver-

sas alzan la voz para hacerla de tos, en señal de

protesta contra la construcción del Viaducto de

Morones Prieto.

Por lo que hoy activistas que integran Calles de

Primer Nivel, al cuál pertenecen representates

del Ccinlac, Un Río en el Río, Pueblo Biciclero

y otros rompen el silencio.

De modo que, vale parar oreja, toda vez que

traen en el morral un montón de dudas que man-

ifestarán a los cuatro vientos, por lo que vale

parar oreja y pelar el ojo.

Por cierto en lo que podría convertirse en el

''Corredor Naranja'', no descarte novedades.

Nos referimos a los municipios de Guadalupe,

Juárez, Cadereyta y Pesquería.

Para lo cuál ya se trabaja sobre el desarrollo de

un novedoso proyecto. Así que ojo.

Miércoles 10 de julio de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que hubo una protesta por la

aprobación del plan urbano para el
Casco Histórico de San Pedro


"Tuve una primera reunión con la presi-

denta electa Claudia Sheinbaum, hablam-
os de los proyectos de movilidad, las car-

reteras, las nuevas líneas de Metro”

Que Santa Catarina colaborará con
las vialidades necesarias para sacar del

río el tubo del suministro de agua

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

EDICTO
En fecha diez de junio de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 739/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Simón
Villarreal Cavazos, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial
del Estado, como en el periódico "El Porvenir" que
se edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado. Doy
Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 05 de
julio de 2024.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(10)

EDICTO
Con fecha 08 ocho de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
465/2024, relativo al juicio sucesorio intestado
especial a bienes de Rafael Castillo Gómez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, a fin de convocar a todas aquel-
las personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 10-diez
días contados a partir de la publicación del edicto
que se ordena comparezcan ante ésta autoridad a
fin de deducir sus derechos hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 30 de mayo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SÁNCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO
(10)

EDICTO
El día 2 dos de julio del año 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 786/2024, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Miguel Alberto Sampayo
Camacho, ordenándose publicar un edicto por
una sola vez en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 8 de julio del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(10)

EDICTO
En fecha treinta de mayo del año dos mil veinticu-
atro se admitió a trámite el expediente judicial
número 1268/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Eulalio Carranza Cepeda,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial como en el
periódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a los que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad dentro del término
de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a doce de junio del dos
mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(10)

EDICTO
El día 18-dieciocho de junio del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Juan Humberto Castillo Gámez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 740/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 02 de julio
del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LA FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(10)

EDICTO
En fecha 3 tres de junio del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 826/2024 relativo al juicio sucesorio acu-
mulado de intestado especial a bienes de José de
Jesús Córdova Rodríguez y/o Jesús Córdoba
Rodríguez y/o Jesús Córdova Rodríguez; y María
Cristina Altamirano Gómez y/o María Cristina
Altamirano de Córdova y/o María Cristina
Altamirano Viuda de Córdova, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN
A 02 DOS DE JULIO DEL AÑO 2024-DOS MIL
VEINTICUATRO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ.
(10)

EDICTO
En fecha 13 trece de mayo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 996/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Manuel Donias Aguillón,
Josefina Robles Estrada y Magda Lisette Donias
Robles; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 17 DIECISIETE
DE JUNIO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(10)

EDICTO
Con fecha 13 trece de junio del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente 614/2024, relativo al Juicio
sucesorio de intestado a bienes de Jaime Arturo
Torres Salazar; la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(10)

El plan urbano para el Casco

Histórico de San Pedro Garza García

fue aprobado por mayoría por el

Cabildo, con cuatro votos  en contra

de los regidores de oposición.

El proyecto recién avalado permitirá

una altura máxima al frente de 6 met-

ros y hasta 12 con remetimiento a

partir de los 5 metros en el centro del

municipio.

Además de que los vecinos del

Casco Histórico rechazaron el nuevo

plan para este sector, Mauricio

Fernández Garza, alcalde electo de

San Pedro también se manifestó en

contra de dicho proyecto.

Javier Leal, director del Implang dio

a conocer  que la consulta fue publi-

cada en septiembre pasado y se con-

templa en cuanto a los usos de suelo,

un Máximo del 30 por ciento de uso

comercial y de oficinas por predio y

una densidad de 100 a 300 metros

cuadrados.

Ante esta situación, la regidora de

oposición Brenda Tafich manifestó

que es muy importante tomar en

cuenta a los vecinos del sector, ya que

es una locura lo que busca la actual

administración de incrementar un 717

por ciento el número de habitantes.

"La actual administración busca

aprobar, a menos de tres meses de

irse, aumentar el número de habi-

tantes por hectárea en un 717%, para

pasar de 52 habitantes por hectárea

hasta 425 habitantes por hectárea.

¡¡Es una locura!", señaló

Tafich manifestó además que el pro-

pio documento reconoce que la

infraestructura de agua potable, de

drenaje y la red eléctrica con la que

actualmente cuenta el municipio es

obsoleta y no alcanza para soportar

ese aumento desmedido.

A la protesta pacífica, que se reg-

istró a las afueras de la Presidencia,

acudió Mauricio Fernández acom-

pañado de vecinos, ahi aseguró que el

alcalde Miguel Treviño, tiene arreg-

los e interés personal para beneficiar

a los desarrolladores.

Aunado a ello, advirtió que no hay

instalaciones de Agua y Drenaje para

aguantar, además es quitarle al Casco

su identidad antes de salir, eso es una

fregadera y una traición para San

Pedro.(ATT)

Con el despliegue de cuadrillas de

Servicios Públicos en avenidas y

calles de diferentes sectores de la

ciudad, el Municipio de Juárez

reforzó el Programa Permanente de

Bacheo, para acelerar la rehabil-

itación de pavimentos dañados por

el paso de la tormenta tropical

Alberto.

El Alcalde Francisco Treviño dijo

que diariamente realiza recorridos

de supervisión a las labores que real-

izan los trabajadores municipales

aplicando el asfalto donde las condi-

ciones de las vialidades lo requieren.

“Además de reparar los daños en

las principales avenidas, la

Secretaría de Servicios Públicos

atiende los reportes de la ciudadanía

sobre calles que requieren de bacheo

al interior de las colonias”, agregó.

El alcalde pidió paciencia a la ciu-

dadanía, pues trabajan a marchas

forzadas para poder cubrir el mayor

número de puntos de la ciudad en

materia de rehabilitación de pavi-

mentos.

Treviño Cantú señaló que igual-

mente se han incrementado los tra-

bajos de deshierbe en áreas verdes y

parques, para que estén en condi-

ciones óptimas de ser visitados por

las familias juarenses, en particular

por niños y jóvenes que practican

algún deporte, previniendo enfer-

medades como el dengue.(IGB)

Aprueba Cabildo el plan urbano para
el Casco Histórico de San Pedro 

Se tuvieron cuatro votos en contra por parte de la oposición.

Refuerza Juárez el Programa
Permanente de Bacheo

A diario se hacen los trabajos

Los avances en la construcción

del Centro DIF La Esperanza,

fueron supervisados por David de

la Peña Marroquín, alcalde de

Santiago y su esposa, la Presidenta

del DIF, Olga Amalia Villalón

Toba.

El Centro DIF La Esperanza es

uno de los compromisos del

Alcalde con los vecinos de las

colonias La Esperanza, Los

Encinos y la Garza Madero.

Este nuevo espacio se construye

sobre un terreno municipal donde

recientemente se inauguró una

plaza, y será el décimo en

operación, luego de que el pasado

mes de febrero se inauguró el de la

Colonia Raúl Caballero.

“Este centro DIF le va a dar aten-

ción a La Esperanza, a Los

Encinos, a la Garza Madero, a

toda la gente de esta comunidad.

Muy contentos de que ya muy

pronto va a ser una realidad.

Vamos en muy buen avance de

obra, y esperamos pronto estarla

inaugurando”, dijo el alcalde.

Por su parte, Villalón Toba dio a

conocer que este centro será uno

de los más completos con los que

contará el Municipio de Santiago.

“Estamos muy contentos de

poder acercarles a los vecinos de

estas comunidades los beneficios

que proporcionamos en el DIF.

Aquí podrán tomar clases de coci-

na, de pintura, tejido, zumba y

tendremos muchas actividades

para los chiquitos”, afirmó.

Uno de los compromisos de De la

Peña Marroquín para su primer

periodo de gobierno fue aumentar

el número de Centros DIF que dan

servicio a Santiago y lo refrendó

para su segunda gestión con un

centro para cada comunidad del

municipio.(ATT)

Supervisa David avances de obra del Centro DIF

El alcalde hizo un recorrido.

Como un destino industrial, comercial

y habitacional se consolida el municipio

de Apodaca, así lo dio a conocer el

alcalde, César Garza Villarreal, al asistir

al arranque de la ampliación de Danfoss

México.

El ejecutivo municipal dio a conocer

que Apodaca es sin duda “cuna” de los

grandes proyectos e inversiones del

norte de México, con ello sigue siendo la

capital industrial de Nuevo León.

“Nuestra Ciudad se consolida como

destino industrial, comercial y habita-

cional.Apodaca es sin duda cuna de los

grandes proyectos e inversiones del

norte del país”, dijo.

“Agradezco a Danfoss México por sus

atenciones y por confiar siempre en

nuestra Ciudad”, añadió el alcalde.

Cabe destacar, que al ser el cuarto

municipio exportador de México y

albergar el 70 por ciento de los parques

industriales del estado, Apodaca reafir-

ma ser la Capital Industrial de Nuevo

León.

El Munícipe informó que en su admin-

istración, se instalaron nuevas empresas

de clase mundial en la ciudad, lo que

demuestra que es el principal atractivo

para la industria extranjera.

“Apodaca es la Capital Industrial de

Nuevo León, tan solo este año a nuestra

ciudad llegaron empresas de clase

mundial como Jabil, Schneider, Across

Whirpool, entre muchas otras empresas.

“Apodaca es el puerto aéreo de Nuevo

León, es hoy la Capital Industrial de

Nuevo León, somos el cuarto municipio

exportador de México y tenemos en

nuestro suelo el 70 por ciento de los par-

ques industriales de Nuevo León”,

dijo.

Destacó que Apodaca es por

mucho el principal generador de

empleo industrial sobre otros

municipios metropolitanos.(ATT)

Se consolida Apodaca como un destino
industrial, comercial y habitacional

Lo presumió el alcalde.



En beneficio de los afectados
durante el paso de la tormenta tropical
"Alberto", la Secretaría de Salud llevó
atención médica a la zona sur.

De gira por el municipio de Iturbide,
Alma Rosa Marroquín Escamilla,  dio
seguimiento a las afectaciones en el
Centro de Salud de la cabecera munic-
ipal.

El sur de entidad fue una de las áreas
más impactadas por el disturbio de dejó
múltiples  comunidades y ejidos inco-
municados durante semanas.

La funcionaria estatal supervisó
también  los servicios que se brindan a

las y los pacientes, la disponibilidad de
médicos para una cobertura total y la
entrega de medicamentos.

“Hoy llegamos al municipio de
Iturbide visitando este hermoso lugar,
el Centro de Salud, acompañada de las
y los doctores que trabajan y colaboran
con nosotros aquí, y evaluando cada
uno de los riesgos que se presentan o
que se presentaron después de la tor-
menta Alberto", expuso.

“El abasto de medicamentos, la
capacidad resolutiva que tiene este cen-
tro de salud, la disponibilidad de los
médicos, no solo en cabecera, sino la

posibilidad de llegar a las más de 15
comunidades que tenemos dispersas en
este municipio”.

Previamente, Marroquín Escamilla
recorrió también los municipios de
Rayones, Santiago, Galeana, Doctor
Arroyo y Aramberri.

Se visitaron  el Hospital General de
Galeana y los Centros de Salud de
Galeana y Sandia El Grande.

Además de los Centros de Salud La
Trinidad y Soledad, en Aramberri.

Hasta el momento, resaltó,  operan
con normalidad y sin mayores  compli-
caciones.(CLG)

Como parte las medidas

preventivas para combatir el

dengue, la Secretaría de

Salud reforzó las brigadas de

prevención contra esta enfer-

medad.

La Secretaria de Salud,

Alma Rosa Marroquín

Escamilla, y el equipo de

salud recorrieron las calles

de la colonia Moderna, en

Monterrey, donde explicaron

a los habitantes de la zona las

acciones que deben llevar a

cabo para prevenir la enfer-

medad como lo son lavar,

tapar, voltear y tirar los obje-

tos que acumulen agua.

Además, personal de la

dependencia estatal llevó a

cabo nebulizaciones y rocia-

dos intradomiciliarios.

El dengue es una enfer-

medad que se transmite por

la picadura de mosquitos

infectados del género Aedes

aegypti, el cual se reproduce

en ambientes húmedos.

Ante esta situación, la

Secretaría de Salud mantiene

una campaña permanente

para evitar la proliferación

del mosquito transmisor, la

cual consiste en brigadas

domiciliarias en todo el esta-

do, haciendo énfasis en las

zonas donde se detecta una

mayor presencia del mosqui-

to.

En esto es muy importante

la participación de la ciu-

dadanía para que mantenga

limpios el patio y techo de

sus viviendas, eliminando los

cacharros que puedan acumu-

lar agua.

Los síntomas del dengue

son fiebre, dolor de múscu-

los, cabeza, articulaciones y

detrás de los ojos, sarpullido

en la piel. En casos severos

puede presentarse dolor

abdominal intenso, vómito y

sangrados

Si se presenta alguno de

estos síntomas es importante

no automedicarse y acudir a

consultar.

En lo que va del año se

han presentado 87 casos, de

los cuales 44 son de  dengue

no grave y 43 con signos de

alarma. Cinco personas per-

manecen hospitalizadas y

lamentablemente se tiene

registrada 1 defunción. 

Durante el recorrido la

funcionaria estatal aprovecho

para conocer las necesidades

de la población y entregar

algunos kits de primeros aux-

ilios para estar preparados

ante las lluvias que se espera

se presenten en el esta-

do.(CLR)

La bancada de

Movimiento Ciudadano pre-

sentó una iniciativa para

modificar la Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes estatal.

La diputada Daniela

Puente Montemayor dijo que

con la iniciativa, se busca

disminuir la intervención de

los menores de edad en

juicios, siendo el divorcio de

sus padres uno de los más

comunes.

Puente indicó que, con

base a la Estadística de

Divorcios, durante el año

2022, en México se judi-

cializaron 150 mil 945

casos, de los cuales, el 24

por ciento de los matrimo-

nios extinguidos ya tenían

una hija o hijo menor de

edad.

Su participación, ya sea

como víctimas o testigos,

afecta de manera directa a la

salud mental y pone en ries-

go su sano desarrollo, vul-

nerando así el interés superi-

or de la niñez, explicó la

legisladora emecista. 

“Cuando los menores de

edad se encuentran inmersos

en procesos judiciales, ya

sea por problemas de sus

padres o como víctimas o

testigos, sufren mucho, ya

que cuando son presentados

ante el Ministerio Público o

ante algún Juez para dar su

declaración”.

“Ellos se topan con un

escenario inapropiado e

intimidante, además de que

las sesiones son largas y

muchas veces tienen que

repetir su testimonio”, dijo

la Diputada de la Bancada

Naranja.

Es por eso que se busca

evitar la revictimización y

priorizar la mínima inter-

vención de los menores de

edad en los procesos judi-

ciales, indicó Puente.

“Las personas juzgadoras

deben tomar las medidas

necesarias para evitar la

revictimización de niñas,

niños y adolescentes, las

cuales se deben guiar por el

criterio de más beneficio y

atender sus necesidades, el

contexto y la propia natu-

raleza del acto criminal

sufrido”, detalló.(JMD)

Lleva Secretaría de Salud atención
médica a damnificados de la zona sur

La titular,Alma de la Rosa Marroquín estuvo de gira en Iturbide

Refuerzan brigadas de prevención contra el dengue
Ayer tocó el turno a la famosa colonia La Moderna, en donde se recorrieron sus calles.

Busca GLMC disminuir intervención de infantes en juicios

La diputada Daniela Puente presentó la propuesta.

Miércoles 10 de julio de 2024
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Capturan a presunto sicario

Gilberto López Betancourt

Luego de presuntamente provocar el

incendio de un negocio de venta de tor-

tas, en el centro de Monterrey, una per-

sona fue detenida por elementos de la

Policía de Monterrey.

Los hechos se registraron la madru-

gada de ayer alrededor de las 00:40

horas, en la Avenida Madero y

Galeana, donde se ubica un establec-

imiento afectado.

El presunto fue identificado como

Ricardo Daniel V., de 37 años de edad.

Los elementos policiacos recibieron

un reporte de la central de radio del C-

4 de un incendio que se registraba en

dicho negocio.

Al arribar al lugar se entrevistaron

con el encargado, quien dijo que

ingresó un masculino con vestimenta

playera en color azul, pantalón de mez-

clilla y zapatos en color negro, que

andaba en estado inconveniente y der-

ribó un tanque de gas, provocando el

siniestro.

A unos metros del sitio se encontra-

ba dicha persona y fue reconocida por

el denunciante, por lo que se procedió

con la detención.

El detenido fue trasladado a las

instalaciones de la Policía de

Monterrey, en donde quedó a disposi-

ción del Ministerio Público por daños

en propiedad ajena.

ARDE CAMIONETA
Una aparente falla hizo que una

camioneta se incendiara en la Avenida

Félix U. Gómez, a la altura de los

Condominios Constitución, en el cen-

tro de Monterrey.

En el siniestro ocurrió ayer alrede-

dor de las 12:20 horas, no se reportaron

lesionados, únicamente daños materi-

ales y la movilización de las autori-

dades.

Elementos de Bomberos y de

Protección Civil de Monterrey y del

Estado acudieron al lugar.

Una vez que el operador de la

unidad se percató del fuego, detuvo su

marcha en la Avenida Félix U. Gómez

frente a los Condominios Constitución.

Algunos testigos comunicaron los

hechos a las autoridades, que arribaron

poco después y en unos minutos sofo-

caron el incendio.

Las llamas, aunque no se

extendieron por toda la unidad, oca-

sionaron daños de consideración en la

parte delantera y la caja.

Muere arrollado en la Laredo

Andrés Villalobos Ramírez

El cadáver de un hombre con el ros-

tro desfigurado fue localizado en un

camino vecinal, en Aramberri.

Alrededor de las 11:45 horas, el

cuerpo fue hallado por un hombre que

revisaba algunos pozos cercanos a una

labor, en el mencionado municipio

situado al sur del estado.

Fueron los fuertes olores fétidos lo

que condujeron al campesino a llegar

donde estaba el cuerpo ensangrentado

y en estado de descomposición.

Las autoridades se dirigieron a un

camino que los lleva al Ejido La

Trinidad, lugar donde localizaron el

cadáver.

El hombre, que no fue identificado

en el lugar, sería de unos 35 a 40 años,

cabello corto, moreno y de comple-

xión media.

Añadió la fuente que el masculino

vestía pantalón de mezclilla y una

playera roja con franjas negras.

Al arribo de los agentes ministeri-

ales e iniciar con las investigaciones,

lograron localizar un block con man-

chas de sangre cerca del cuerpo,

mismo que fue recolectado.

Los ministeriales interrogaron a

varios lugareños.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Al intentar cruzar la Carretera a

Laredo, un hombre falleció al ser atro-

pellado por un tráiler ayer cerca del

cruce con el Libramiento Noroeste, en

el municipio de Apodaca.

Los hechos se registraron alrededor

de las 6:15 horas, en la circulación de

sur a norte de la mencionada vía.

Aunque al lugar acudieron

paramédicos, ya nada pudieron hacer

por la persona, quien falleció en el

lugar a consecuencia de las heridas que

sufrió en diferentes partes del cuerpo.

El presunto responsable al per-

catarse de los hechos detuvo la marcha

de su unidad y esperó la llegada de las

autoridades.

La víctima es un hombre de entre 30

a 40 años de edad, quien vestía ropa

industrial, no identificado.

Los hechos ocasionaron un caos vial

al quedar cerrado el carril de alta

velocidad, donde quedó el cadáver.

El ahora occiso intentó cruzar la car-

retera, pero al hacerlo repentinamente

el operador de la unidad de carga no

alcanzó a verlo y lo embistió.

Una vez que el cadáver fue revisado

por el personal del Instituto de

Criminalística y Servicios Periciales de

la FGJ trasladaron el cuerpo en la

Unidad del Servicio Médico Forense al

anfiteatro del Hospital Universitario.

CHOCA Y MUERE
Un motociclista murió mientras que

su esposa resultó lesionada, luego de

pasarse el semáforo en rojo y chocar

contra una camioneta, en Guadalupe.

El accidente fue reportado a las

16:00 horas sobre las Avenidas Pablo

Livas y Lázaro Cárdenas, en la Colonia

Vivienda Popular.

Al lugar del choque acudieron

socorristas de la Cruz Roja, para aten-

der al motociclista que quedó sobre la

carpeta asfáltica.

Los paramédicos tras brindarle la

atención médica al masculino, confir-

maron que ya no contaba con signos

vitales y dieron aviso a las autoridades.

Durante las primeras versiones, el

hombre de unos 20 a 25 años de edad,

conducía la moto y era acompañado

por su esposa.

La fuente comentó que presunta-

mente el joven se pasó el semáforo en

rojo, por lo cual chocó contra la

camioneta, quedando sin vida a un lado

de su vehículo frágil.

La mujer tras ser atendida por socor-

ristas de la Cruz Roja y Protección

Civil del municipio, fue llevada al

Hospital Metropolitano.

Agentes de la Secretaría de Vialidad

y Tránsito de Guadalupe, cerraron la

Avenida Pablo Livas de sur a norte

desde la calle Villa Franca hasta Lázaro

Cárdenas.

Familiares del matrimonio llegaron

al lugar del accidente al conocer la

noticia y soltaron en llanto.    

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Con golpes en diferentes partes del

cuerpo resultó el conductor de un

vehículo, luego de volcar en Ciudad

Solidaridad, al norte de Monterrey.

Alrededor de las 09:00 horas se reg-

istró el accidente, en la rotonda de las

Avenidas Los Astros y Cabezada,

Barrio Del Parque.

Elementos de PC del Estado y

Monterrey, así como paramédicos

acudieron al lugar de los hechos.

El conductor sufrió algunas

lesiones, ninguna de gravedad, por lo

que se negó a ser llevado a un hospital.

Los efectivos de Tránsito del

municipio de Monterrey se hicieron

cargo de la volcadura y hablaron con el

conductor para ver como se registró el

accidente.

Una vez que se tomó conocimiento

del accidente, se procedió a poner en

posición normal el vehículo para reti-

rarlo del área.

CARRETERA NACIONAL
Uno de los sentidos de la Carretera

Nacional terminó totalmente bloquea-

do, al quedar varado un tráiler después

de que uno de los rollos de acero que

transportaba estuviera a punto de

desplomarse.

El peso de la estructura de acero

rompió la madera del segundo

remolque, lo que pudo ocasionar un

accidente de trágicas consecuencias.

Protección Civil del Estado informó,

que los hechos se reportaron a las

14:00 horas de este martes en el men-

cionado camino nacional, a la altura de

la Comunidad Los Pinos, en

Montemorelos.

En el accidente participó un tráiler

Kenworth, que en ese momento remol-

caba dos plataformas con tres rollos de

lámina de acero que pesan más de 15

toneladas juntas.

El conductor del tráiler, que en ese

momento no fue identificado, dijo que

salió del sur del país con destino a la

zona metropolitana de Monterrey.

Explicó que al desplazarse por los

carriles de sur a norte, escuchó un

fuerte sonido tipo explosión.

Al ver por el retrovisor, se percató

que uno de los rollos de acero se había

recorrido de las cadenas que lo

sostenía.

Mencionó que rápidamente y en

forma pausada detuvo su marcha, para

evitar que el rollo se desprendiera, pues

venían otros vehículos circulando en el

sentido contrario.

Al bajar de su cabina para ver que

estaba pasando, se percató que la

plataforma se había trozado en uno de

sus extremos.

Indicaron que al parecer la madera

estaba muy deteriorada y esto hizo que

se partiera.

Los hechos ocasionaron la movi-

lización de los puestos de socorro, pero

afortunadamente no se reportaron per-

sonas lesionadas.

Personal de la GN tomó

conocimiento para desviar el tráfico,

mientras que se rea-lizaban las manio-

bras necesarias para remover el pesado

rollo de acero.

Ocurrió en Aramberri.

Provoca incendio de negocio; lo detienen 

Los hechos se registraron en el municipio de Apodaca. 

Se registró en Ciudad Solidaridad, en Monterrey.

Andrés Villalobos Ramírez

A través de trabajos de inteligencia

y acciones tácticas, un presunto gene-

rador de violencia en el municipio de

San Pedro, fue detenido por oficiales

de la Policía estatal Fuerza Civil.

El arresto se efectuó durante la

mañana del martes sobre la calle

Hermenegildo Galeana, en su cruce

con la calle Mariano Abasolo, en el

casco urbano del mencionado munici-

pio.

En esa zona se realizó un despliegue

estratégico, en donde visualizaron un

vehículo Volkswagen Golf con placas

de circulación del Estado de

Tamaulipas, desde el cual el conductor

mostró un arma de fuego.

Los oficiales de inmediato le

ordenaron detener la marcha, pero el

individuo continuó su trayecto, lo que

desató una persecución la cual culminó

cerca del cruce ya citado.

El masculino descendió del vehícu-

lo y con su pistola amenazó a los

policías, quienes con tácticas operati-

vas lograron capturarlo.

El ahora investigado se identificó

como Carlos, de 22 años de edad,

mismo que quedó a disposición de las

autoridades correspondientes.

Se le solicitó una revisión precauto-

ria a sus pertenencias, en la que encon-

traron y decomisaron un arma corta

abastecida con 14 balas, 30 dosis de

hierba verde y seca con las característi-

cas de la marihuana, 16 con un polvo

parecido a la cocaína.

El probable responsable de hechos

ilícitos ya era buscando por las autori-

dades, pues se le considera como prin-

cipal generador de violencia en el

Estado, principalmente en el municipio

de San Pedro.

Además de pertenecer a un grupo de

la delincuencia organizada que tiene

presencia a nivel nacional.

Por lo anterior, fue detenido y

puesto a disposición del Ministerio

Público para lo que resulte.

Sergio Luis Castillo

Las autoridades del municipio de

Escobedo realizon un homenaje póstu-

mo este martes a los tres oficiales que

murieron en un accidente vial registra-

do en el Puente del Río Pesquería de

esta localidad.

Hasta el momento la Fiscalía

General de Justicia del Estado con-

tinúa con las investigaciones para

determinar las verdaderas causas del

siniestro vial.

Los oficiales que perdieron la vida

fueron identificados como, Erick Asaí

Martínez Sarrión, Carlos Vázquez

Hernández y José Jair Sarabia Sotelo.

Los dos primeros murieron en el

lugar de los hechos, al quedar prensa-

do en el interior de la cabina de la

patrulla.

Mientras que el tercero fue levanta-

do con algunos signos de vida, pero

desafortunadamente murió horas

después en un hospital de Monterrey.

El accidente donde perdieron la

vida los policías se registró el pasado

lunes,  sobre el puente de la Avenida

Camino Real y Ruteros, sobre el Río

Pesquería, a la altura de la Colonia San

Martín. 

En ese lugar, la unidad en que viaja-

ban los oficiales se precipitó a las már-

genes del Río Pesquería.

Cayó al Río Pesquería.

Fue detenido en San Pedro.

El incidente fue durante la madrugada.

Hubo caos en la vialidad.

Hallan cuerpo 
con el rostro 
desfigurado

Sufre volcadura y 
resulta con lesiones

Investigan 
muerte de 

policías
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Después de 108 años, los
Juegos Olímpicos vuelven a la
cuna de su nacimiento, pues la
mítica ciudad de Atenas los alber-
ga. 

En moción a esto, una corona
de olivos es entregada a cada uno
de los deportistas que suben al
podio. 

Con 301 medallas en disputa,
participan 10 mil 625 atletas (6 mil
296 hombres y 4 mil 329 mujeres)
que representan la cifra récord de
201 países. 

El nadador estadounidense
Michael Phelps obtiene seis
medallas de oro. 

Los hermanos mexicanos
Salazar Blanco  hacen historia al
ganar plata y bronce ambos en
taekwondo. Óscar fue plata en la
varonil e Iridia bronce en la feme-
nil. Ana Guevara, que venía impre-
sionando con su velocidad, gana
plata en los 400 metros planos, y
Belem Guerrero también, pero en
ciclismo.

BEIJING 2008  
Participan 204 países, el mayor

número de la historia. Y 87 de ellos
consiguen al menos una medalla
en lo que se convierte en otra
marca inédita. 

México brilla con dos oros
ganados por María del Rosario
Espinoza y Guillermo Pérez,
ambos en taekwondo, mientras
Tatiana Ortiz y Paola Espinosa
ganan bronce en clavados sin-
cronizados, y Damaris Aguirre lo
gana en halterofilia.

Entre las actuaciones más sig-
nificativas se encuentran las de
Michael Phelps, Yelena Isinbayeva
y Usain Bolt. El nadador esta-
dounidense queda en lo más alto
del deporte mundial al cosechar
ocho medallas de oro. 

LONDRES 2012
Dos figuras descollantes

volvieron a brillar: Michael Phelps
alcanzó 22 medallas convirtién-
dose en el deportista más ganador
de la historia de los Juegos
Olímpicos. La otra figura rutilante
fue Usain Bolt, el hombre más
veloz del mundo, se convirtió en el
primero en lograr ganar el oro en
los 100, 200 y 4x400 metros con
relevos en dos Juegos Olímpicos
consecutivos.

La mexicana Alejandra Orozco
Loza fue la medallista más joven,
con tan sólo 15 años, al quedarse
con la plata en clavados sin-
cronizados de 10 metros. 

Para los mexicanos fueron
unos Juegos impresionantes al
ganar un oro, tres platas y cuatro
bronces. El oro fue en futbol, la
plata en clavados sincronizados
varonil con Germán Sánchez e
Iván García, y en clavados femenil
con Paola Espinosa y Alejandra
Orozco. Otra plata fue ganada por
Aída Román en tiro con arco
infividual. Los bronces fueron
ganados por Laura Sánchez en
clavados, María del  Rosario
Espinosa en Tae Kwon do y Luz
Acosta en halterofilia.

Mención aparte, los regios
Mariana Avitia, también con
bronce en tiro con arco, e Hiram
Mier e Israel Jiménez, ganadores
de oro con la Selección Mexicana.

RIO 2016
Por primera vez en la historia,

los Juegos Olímpicos fueron cele-
brados en América del Sur. La ciu-
dad brasileña de Río de Janeiro
recibió a 11 mil 303 atletas repre-
sentando a 206 Comités
Olímpicos Nacionales, una cifra
record.

Río 2016 vio la última función
de dos de los más grandes
deportistas olímpicos: el nadador
estadounidense Michael Phelps,
quien ganó cinco medallas de oro
y una de plata, y el atleta
jamaiquino Usain Bolt, con tres
oros. Phelps se convirtió en el atle-
ta más laureado, con 28 preseas
(23 son de oro). 

Las Olimpiadas
del siglo XXI
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Iridia y Óscar Salazar.

Alberto Cantú                                          

Argentina venció 2-0 a Canadá y con
ello se metieron a la final de la Copa
América, donde jugarán ante el ganador
de la otra serie que es Uruguay-
Colombia.

Con goles de Julián Álvarez y Lionel
Messi, Argentina derrotó a Canadá en
el estadio MetLife de Nueva Jersey.

Canadá comenzó mejor con ciertos
desbordes del futbolista Shaffelburg,
aunque también los “Ches” respondían
con un tiro de Lionel Messi que atajó
Crepeau.

Sin embargo, Argentina encontró el
1-0 al 22’ de acción cuando Julián
Álvarez entró sin marca en el área
grande tras una asistencia de Rodrigo
De Paul, lo que le ayudó para rematar a
portería y anotar el primero.

Con la ventaja en el marcador,
Argentina estuvo cerca del 2-0 previo a

irse al descanso con una jugada de
Ángel Di María en la que intentó
clarear al portero canadiense y la falló,
aunque después un tiro de Tagliafico
fue mandado a tiro de esquina y poste-
riormente el futbolista Lionel Messi
tuvo una más en una jugada individual
que finalizó con un remate cercano al
poste.

Posteriormente a esto, pero en la
segunda mitad, Argentina encontró el
2-0 en un tiro en el área grande de Enzo
Fernández que venció el lance del
portero canadiense, arquero que no
tuvo una gran visibilidad en el remate
ya que en la jugada intervino Messi y
aún así no se marcó el fuera de lugar,

siendo eso al 51’ de acción que a su vez
significó el primer gol en el duelo para
Lionel.

Argentina estuvo más cerca del 3-0
que Canadá del descuento con un
achique de Crepeau a un remate en el
área de Julián Álvarez, pero finalmente
no hubo más goles en el cruce y
Argentina avanzó a la final de la Copa
América y en ella buscarán el bicampe-

onato, además de que en la disputa de la
corona tendrán que enfrentar el próxi-
mo domingo a Uruguay o a Colombia,
quienes este miércoles se verán las
caras.

Cabe señalar que esta semifinal entre
Uruguay y Colombia de este miércoles
se realizará en el estadio Banco de
América y en Carolina del Norte, a las
18:00 horas.

Alberto Cantú                                            

Guido Rodríguez, jugador argenti-
no que ganó con su país en Mundial
de Qatar en 2022, interesa a los
Tigres.

La directiva del cuadro auriazul ya
entabló negociaciones con el fut-
bolista y su representante, pero el
regreso del mencionado jugador a la
Liga MX no luce nada sencillo.

Rodríguez, de 30 años de edad,
está con Argentina en la Copa
América y se encuentra a la espera de
que finalice su participación con su
selección en ese certamen para con-
forme a ello decidir si continuará con
su carrera en el futbol europeo o si
optará por firmar con los felinos.

Cabe señalar que este jugador se
desempeña como mediocampista
defensivo y jugó tiempo atrás en
Xolos y en las Águilas del América,
aunque actualmente es agente libre
por el hecho de que no siguió en el
cuadro del Betis de España. 

Si bien desde la gente cercana a
Guido Rodríguez reconocen que
Tigres está interesado en el futbolista
y que los felinos están dispuestos a
ofrecerle a él un gran contrato, tam-
bién han dejado claro que las nego-
ciaciones apenas han iniciado y que
están lejos de concluir para bien o
para mal respecto al interés de los
auriazules.

Sin embargo, Guido no solamente

tendría la oferta de Tigres y de hecho
también otros clubes estarían intere-
sados en el jugador, aspecto por el
cual en el conjunto felino deberán de
hacer un trabajo importante en lo
directivo para intentar ficharle.

Cabe señalar que Guido Rodríguez
finalizará su participación con
Argentina el próximo domingo, cuan-
do su selección enfrente a Uruguay o
a Colombia en la final de la Copa
América, aspecto por el cual en la
semana entrante podrían haber más
novedades respecto a este tema.

Alberto Cantú                                            

A falta de una confirmación oficial
del Club Tigres, pero parece ser que a
estos les entrarán unos millones de
dólares por la posible quedada de Igor
Lichnovsky en el conjunto del
América. 

Según información de la prensa
capitalina, América compraría a Igor
Lichnovsky, jugador que había termi-
nado su préstamo por un año con el
conjunto azulcrema al término del
Torneo Clausura 2024. 

“Igor Lichnovsky… Compra defin-
itiva.  Se queda en el @ClubAmerica a
pesar de las intenciones de Tigres de
retenerlo.  Merecido lo del chileno”, se
informó en la red social X. 

En sus informaciones también
detalla que América le ofrecería al
chileno un contrato por los próximos
tres años. 

De confirmarse esta situación, en
Tigres tendrían un poco más de capital
para invertir en refuerzos extranjeros,
aunque previo a eso tendrían que
desprenderse de algún futbolista de su
plantilla que sea no formado en

México. 
Jugadores en Tigres como Samir

Caetano o Luis Quiñones aún tienen
muchas posibilidades de salir de la
institución, pero eso todavía no se ha
hecho oficial. 

Alberto Cantú                                              

España venció 2-1 a Francia en el esta-
dio Alianz Arena de Múnich, en
Alemania, y con ello se metieron a la final
de la Eurocopa de Naciones, donde inten-
tarán hacerse de su cuarto título. 

España comenzó mejor con un centro
de Lamine Yamal que cabeceó el fut-
bolista Fabián Ruiz, pero el esférico se
marchó por encima del travesaño. 

Sin embargo, Francia encontró el 1-0
al minuto ocho cuando Kylian Mbappé
mandó un centro al área chica que
cabeceó Randal Kolo Muani para que este
último dejara sin oportunidad de una gran
reacción al portero Unai Simón. 

Rápidamente España anotó el 1-1 con
el gol de Lamine Yamal, futbolista que al
20’ de acción pudo rematar desde fuera
del área y colocó el balón en el ángulo
superior derecho del arco defendido por el
cancerbero Mike Magnan. 

Con el empate, España ganó en confi-
anza para que Dani Olmo pusiera el 2-1 al
minuto 25, cuando aprovechó de un espa-
cio para en el área grande rematar de man-
era cruzada y así vencer al portero de
Francia. 

Tras la remontada, España manejó

bien su ventaja y se fueron al descanso
con el triunfo parcial en el partido. 

Francia buscó encimar con un centro
de Ousmane que tras un desvío de Marc
Cucurella pudo llegar el esférico al
portero Unai Simón, quien después atajó
de buena manera un remate de Kylian
Mbappé, arquero que también, posterior-
mente estuvo atento a un tiro del propio
Dembelé. 

Los galos seguían en búsqueda del
empate con un tiro desviado de Theo
Hernández, aunque también España

respondía en el cierre del segundo tiempo
con un remate de Yamal que se fue a unos
metros del arco que defendía el cancer-
bero galo. 

Al final, España aguantó la ventaja y se
metió a la final de la Eurocopa, en donde
enfrentarán a Inglaterra o a Holanda, los
cuales se enfrentarán este miércoles y en
un duelo que será en punto de las 13:00
horas, realizándose por cierto en el estadio
Signal Iduna Park de Alemania. 

Vence España a Francia en la primera semifinal
de la Eurocopa, y enfrentarán en la final al

ganador de hoy de entre Holanda e Inglaterra

LA OTRA SEMIFINAL
Holanda Vs.

Inglaterra

Página 2

Argentina, lo lógico
Venció a Canadá para instalarse 
en la final de la Copa América

El máximo candidato a llevarse la Copa América, haciendo su tarea.

POR EL OTRO BOLETO
Uruguay Vs.

Colombia

Página 2

Compraría
América a
Lichnovski

Igor Lichnovski.

Van los Tigres por
campeón del mundo

Guido Rodríguez.
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Inglaterra y Holanda tendrán este día el

desenlace de la ronda de las semifinales

de la Eurocopa, cuando se enfrenten en el

estadio Signal Iduna Park de Dortmund,

en Alemania.

El duelo dará inicio en punto de las

13:00 horas y el ganador se verá las caras

en la disputa de la corona con la Selección

de España, quienes ayer eliminaron a

Francia.

Inglaterra llega a este cruce de semifi-

nales luego de vencer el sábado anterior y

en penales al conjunto de Suiza, con los

cuales habían igualado por un marcador

de 1-1 cuando finalizó el lapso regular y

los tiempos extras.

Por su parte, Holanda derrotó 2-1 a la

combativa Selección de Turquía.

Los holandeses han tenido un mejor

rendimiento que los ingleses en los cruces

de octavos y cuartos al vencer a conjuntos

como Rumania y Turquía, mientras que

Inglaterra ocupó de los tiempos extras

para eliminar a Eslovaquia y de los

penales para hacer lo propio con Suiza.

Por esto mismo es que Holanda tiene

un mejor momento futbolístico que

Inglaterra y parten como favoritos, pero

algo que podría ayudar a los británicos es

que tienen mejores individualidades, lo

cual podría equiparar las fuerzas entre

ambos conjuntos.

De no haber un ganador en los

90 minutos o en el agregado del

complemento, entonces habrá

primero los dos tiempos extras y

si es necesario, pues los penales.

Uruguay y Colombia definirán

este día al segundo finalista de la

Copa América, en donde ya está

Argentina.

Tanto charrúas como cafe-

taleros se verán las caras en el esta-

dio Banco de América de

Charlotte, Estados Unidos, y este

partido iniciará en punto de las

18:00 horas.

Podría afirmarse sin temor a

equivocarse que este duelo entre

cafetaleros y charrúas es el más

parejo de las dos semifinales de la

citada Copa América.

Argentina llegaba como un

amplio favorito sobre Canadá y

esto lo revalidaron con un

jerárquico 2-0 del día de ayer, pero

todo lo contrario sucede con

Uruguay y Colombia.

Los charrúas terminaron con

paso perfecto en la fase de grupos

de esta Copa América al vencer a

conjuntos como Estados Unidos,

Panamá y Bolivia, mientras que a

Brasil lo derrotaron en los penales,

aunque eso sucedió en los cuartos

de final.

Colombia, por su parte, venció

en la fase de grupos a conjuntos

como Paraguay y Costa Rica,

aunque también igualaron con

Brasil y después golearon a

Panamá en la ronda de los cuartos

de este torneo.

Ambas selecciones llegan invic-

tas a este cruce de semifinales y

por eso existe la creencia de que el

mencionado cruce va a ser parejo

en todo momento, además de emo-

cionante.

Eso sí, de no definirse el mismo

en el tiempo regular, entonces

Colombia y Uruguay definirían al

finalista en la tanda de los penales.

El jugador del Monterrey, Jesús

Manuel Corona, afirmó que este segundo

semestre del año lo ve como una revan-

cha personal al aceptar que no rindió en

el club regio durante la temporada 2023-

2024. 

Corona habló ayer ante la prensa en

las instalaciones de El Barrial, a quienes

les aseguró que se siente física y mental-

mente de la mejor forma posible, lo cual

le podría ayudar para encontrar su mejor

versión en la cancha que a su vez no

alcanzó en el anterior año futbolístico. 

“Creo que en este torneo será mi

revancha ya que trabajé mucho en lo

mental también, tiene mucho que ver tra-

bajar con uno mismo, centrarse en uno

mismo, pensar en uno y trabajar, aunque

también en lo físico me siento muy

bien”, declaró Corona.

El mediocampista albiazul también

valoró la regla de menores que volvió al

futbol mexicano para esta temporada

2024-2025. 

“Es muy buena (la regla de menores)

ya que hace que el futbol mexicano crez-

ca”, expresó el futbolista de Rayados al

término del entrenamiento, en zona

mixta. 

Cabe señalar que Corona volvió a

Rayados en el verano del año pasado y

tuvo en la temporada anterior, en la cam-

paña 2023-2024, apenas un gol, tres asis-

tencias y 22 duelos jugados en todo tipo

de competencias. 

Dicho jugador tiene contrato con

Rayados hasta septiembre del 2027,

aspecto por el cual aún tiene mucho

tiempo para mejorar su versión futbolís-

tica y ahora sí rendir en el conjunto

regio. (AC)

Con los regresos de Víctor

Guzmán y Gerardo Arteaga a los

entrenamientos del equipo, los

Rayados del Monterrey sostu-

vieron ayer su primera práctica en

El Barrial con la mira puesta en

enfrentar al Cruz Azul.

Guzmán no jugó ante Pachuca

el domingo pasado e incluso no

hizo el viaje con el equipo, ya que

seguía recuperándose de un prob-

lema estomacal; de hecho el sába-

do pasado aún estaba entrenando

de manera diferenciada al grupo

por ese inconveniente físico. 

Por su parte, Gerardo Arteaga

sufrió una lesión en su espalda en

el duelo de México ante Ecuador

en la Copa América, por lo que no

vio actividad contra Pachuca. 

Sin embargo, ambos se incorpo-

raron ayer a los entrenamientos y

entrenaron en el futbol a espacios

reducidos que hizo el grupo que

entró de cambio o no vio actividad

en el cruce ante los Tuzos. 

Mientras tanto, los jugadores

que fueron titulares ante Pachuca

se limitaron a efectuar el trabajo

regenerativo en el área del gimna-

sio. 

Cabe señalar que los Rayados

habían tenido el pasado lunes

como día libre, y ayer volvieron a

las prácticas. 

El duelo entre albiazules y

cementeros será el próximo sábado

y será en el Gigante de Acero, ini-

ciando todo en punto de las 21:10

horas. (AC)

El regreso de Diego Láinez a la actividad

felina después de una lesión fue la novedad de

ayer en el entrenamiento de Tigres, con mira a

su duelo ante Atlas de la fecha 2 del campe-

onato mexicano.

Láinez se había operado de su lesión de

tobillo derecho durante el pasado 28 de mayo,

pero fue hasta apenas ayer cuando entrenó al

parejo del grupo, aspecto por el cual podría ver

minutos el próximo viernes cuando jueguen

contra Atlas. 

Con esto, Tigres tendría ya equipo comple-

to para enfrentar el próximo viernes al conjun-

to tapatío. 

Los auriazules vienen de vencer el sábado

pasado a los Rayos del Necaxa y con ello

sumaron sus primeros tres puntos en la fecha

uno del Torneo Apertura 2024. 

Los felinos viajarán ya mañana por la tarde

a Guadalajara para enfrentar el viernes al Atlas

en punto de las 21:05 horas. (AC)

El Universal                                                  

El fenómeno “André-Pierre
Gignac” sigue en aumento, a nueve
años de su llegada a Nuevo León para
jugar con los Tigres de la Universidad
Autónoma.

De acuerdo con información del
Registro Civil, en 2024 el nombre del
atacante francés sigue siendo motivo
para llamar a los niños.

El nombre André es el que más
veces aparece desde 2021, con 828
casos, pero fue 2022 cuando más niños
se registraron (879).

En 2023 se registraron 769, mientras
que en lo que va del presente año van
279 casos.

Sin embargo, también hay registros
de niños que únicamente recibieron el

nombre de Gignac. Antuan Gignac,
Jordan Gignac, Eduardo Gignac y
Noah Gignan, son algunos de los casos
con esa parte del nombre.

André-Pierre se ha convertido en
una auténtica leyenda de los Tigres y
del futbol mexicano, con sus más de
200 goles e incontables títulos portando
la camiseta de los felinos.

Inglaterra y Holanda, 
a completar la final

Uruguay y Colombia buscan ser el rival de Argentina.

¿Garra o café?
Uruguay y Colombia, la otra 
semifinal de la Copa América

Este torneo es mi revancha: Corona

Gerardo Arteaga.

Recuperan Rayados
a Guzmán y Arteaga 

Diego Láinez, listo para reaparecer Casi tres mil niños, con el
nombre de Gignac en NL

Diego Láinez, mediocampista de Tigres.

Jesús Manuel Corona.

El jugador albiazul aceptó no haber 
rendido hasta ahora con Rayados

En la Eurocopa

“André-Pierre Gignac”.
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Carlos Alcaraz y Daniil Medvédev se
metieron a las semifinales de
Wimbledon, en este tercer Grand Slam
de la temporada. 

Alcaraz superó en la fase de los cuar-
tos de final y por parciales de 5-7, 6-4, 6-
2 y 6-2 al estadounidense Tommy Paul. 

Por su parte, Daniil Medvédev logró
vencer en los cuartos de final al italiano
Jannik Sinner, al cual derrotó por par-
ciales de 6-7, 6-4, 7-6, 2-6 y 6-3. 

Tras esta situación, tanto el español
como el tenista ruso se enfrentarán en las
semifinales de Wimbledon, lo cual será
hasta el próximo viernes. 

MÁS ACTIVIDAD 
Ya en más actividad, aunque ahora en

la categoría femenil, la tenista croata
Dona Vekic se metió a las semifinales de
Wimbledon ya que venció por parciales
de 5-7, 6-4 y 6-1 a la australiana Lulu
Radovcic. 

Saúl “Canelo” Álvarez, box-
eador mexicano, fue colocado
como el cuarto mejor púgil a nivel
mundial. 

Según The Ring, una reconoci-
da revista de boxeo a nivel global,
Saúl Álvarez fue colocado como el
cuarto mejor púgil del mundo y en
la lista solamente fue superado por
el ucraniano Oleksandr Usyk que
apareció en la primera posición,
mientras que el japonés Naoya
Inoue estuvo en la segunda y el
afroamericano Terence Crawford
en la tercera. 

Ya el top 10 fue completado por
los boxeadores Jesse “Bam”
Rodríguez, Artur Beterbiev,
Dmitry Bivol, Gervonta Davis,
Errol Spence y Junto Nakatani. 

Álvarez, de 33 años de edad,
venció el pasado cuatro de mayo
en Las Vegas al tijuanense Jaime
Munguía. 

El boxeador tapatío volvería a
pelear para el mes de septiembre y
pugilistas como Edgar Berlanga,
Jermall Charlo y Chris Eubank se
manejan como posibles rivales
para este cierre del 2024. 

Melody Falcó, directora del INDE Nuevo
León, acompañó a los seleccionados estatales
en los deportes de remo y natación en su
penúltimo día de actividad de los Nacionales
Conade y visitó a los olímpicos Karina Alanís
y Beatriz Briones de canotaje previo a que
hagan su viaje a París para la próxima justa
veraniega que será del 26 de julio al 11 de
agosto.

Acompañada por el director de Calidad en
el Deporte, en este caso Roberto Espinosa,
Falcó  también sostuvo una charla con las
seleccionadas nacionales Karina Alanís y
Beatriz Briones, a quienes les entregó un kit
con el uniforme de la selección de Nuevo
León, el cual usarán en los Juegos Olímpicos
de París 2024.

Lo mismo sucedió con Osmar Olvera y
Juan Manuel Celaya, quienes representarán a
Nuevo León y a México en los próximos
Juegos Olímpicos.

LLEGAN A 272 MEDALLAS DE ORO 
EN LOS JNC

En resultados de la tercera jornada de
finales de remo, Nuevo León llegó a las 272
medallas de oro a un día de cerrar los
Nacionales Conade.

Apodaca lidera el medallero de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León tras
concluir el primer fin de semana con 32
medallas de oro, mientras que Monterrey des-
cansa en el segundo peldaño con 13 preseas
doradas, además de que San Pedro Garza
García ocupa el tercero con ocho áureas. (AC)

La NFL sigue creciendo y esto
lo han revalidado en su último
informe financiero, donde señalan
que sus ingresos aumentaron a 13
mil millones de dólares durante la
temporada del 2023. 

Esas ganancias representan un
aumento del crecimiento económi-
co que tuvo la NFL en la tempora-
da del 2022. 

De estos ingresos, cada uno de
los 32 equipos que conforman la
Liga recibieron más de 400 mil-

lones de dólares, consolidando así
la estabilidad financiera de las
franquicias.

Este incremento es resultado
de los lucrativos contratos de
derechos de transmisión con
gigantes de los medios como
ESPN, Fox CBS, NBC, Amazon
y YouTube, además de ingresos
por patrocinios, regalías y otras
fuentes como NFL Properties,
NFL International y NFL
Enterprises.

Isaac Paredes, pelotero mexicano de
los Rays de Tampa Bay, produjo tres
carreras en la victoria por marcador de
5-3 sobre los Yanquis de Nueva York.

Paredes estuvo en tres turnos al bat
para los Rays, en donde produjo tres
carreras y un jonrón, además de un hit
y recibió una base por bolas.

El mexicano llega así a un total de
50 carreras producidas en esta tempo-
rada con los Rays.

Por su parte, el también mexicano
Randy Arozarena se hizo de una car-
rera , un hit y una base por bolas con
estos Rays en la victoria sobre los
Yanquis.

MÁS ACTIVIDAD
Ya en más actividad de esta tempo-

rada regular de las Mayores, el mexi-
cano Jarren Durán produjo una carrera
y un hit con los Medias Rojas de
Boston, quienes ahora vencieron 12-9
a los Atléticos de Oakland.

Por su parte, el también conna-
cional Rowdy Téllez de los Piratas de
Pittsburgh, conjunto que ahora superó
12-2 a los Cerveceros de Milwaukee,
produjo una carrera y un jonrón,
además de dos rayitas en lo individual
y una base por bolas en el triunfo
sobre ese rival. 

Los Sultanes perdieron 8-7 en
Saltillo con los Saraperos y con
ello igualaron a una victoria por
bando su serie frente a este rival en
la temporada regular de la Liga
Mexicana de Beisbol.

El conjunto regio llegó a tener
una ventaja de tres carreras en la
novena entrada, pero en la parte
baja de la misma vino un rally de

cuatro en los Saraperos que dejó
tundidos a los regios.

Ahora los Sultanes registran una
marca en esta temporada regular que es
de 43 victorias por 29 derrotas.

Los regios tendrán esta noche el
juego definitivo ante los Saraperos
y el mismo también será en
Saltillo, iniciando todo en punto de
las 19:30 horas.

Patricio O’Ward, piloto regio
de Arrow McLaren en la IndyCar
Series de los Estados Unidos,
aseguró que si llega a tener la
oportunidad de llegar a competir
en la Fórmula 1 la aprovechará y
demostrará su talento al volante,
pero dejó claro que de él no
depende el arribar a la categoría
reina del deporte motor. 

O’Ward detalló el estatus que

hay en él respecto a su deseo de
llegar a la Fórmula 1, mismo que
aún no ha abandonado, aunque
ya no es algo que le obsesione. 

“Está fuera de mi control (el
llegar o no a la Fórmula 1),
porque yo no traigo 30 millones
de dólares para un equipo, yo no
traigo toda la experiencia de un
Fórmula 1, yo sé que soy Pato
O’Ward.

“Yo sé que McLaren me
valora, pero si me llega esa
oportunidad (de llegar a
Fórmula 1), le voy a sacar el
provecho como lo he hecho en
IndyCar”, declaró.

Mientras es una u otra cosa,
O’Ward ganó el pasado domingo
la carrera de Mid-Ohio y con ello
marcha tercero en el Campeonato
de Pilotos de la IndyCar.

Jasper Philipsen, atleta nacido
en Bélgica, ganó la etapa número
10 del Tour de Francia, de este
certamen importante en el ciclis-
mo. 

Philipsen ganó la etapa
número 10 del Tour de Francia
que constó en una prueba de
187.3 kilómetros que inició en la
localidad francesa de Orleans y
acabó en Saint Amand Montrond. 

Y mientras Philipsen ganó la
etapa número 10 del Tour de
Francia, el que acabó segundo fue
Girmay Biniam y el tercero ter-
minó siendo Pascal Ackerman. 

Mientras tanto, el esloveno
Tadej Pogacar sigue de líder en la
tabla general del Tour de Francia,
quien tiene una ventaja de 33
segundos sobre Remco
Evenepoel. 

Van Alcaraz y Medvedev a
semifinales en Wimbledon 

Colocan al Canelo como 
el cuarto mejor del mundo 

Irán a JO con indumentarias de NL

Guía Paredes triunfo de Rays

Sultanes dejó ir la ventaja.

Se iguala la serie entre
Sultanes y Saraperos

Patricio O’Ward.

No desaprovecharía oportunidad en la F1Philipsen gana etapa 10 del Tour

Isaac Paredes se fue de 3-3.

Superó la NFL 
los 13 mil mdd

El organismo sigue cosechando grandes ganancias.

Osmar Olvera y Juan Manuel Celaya.

Carlos Alcaraz.

Álvarez, venció el pasado cuatro de mayo a Jaime Munguía. 
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El Universal.-                                   

Si bien, Eddie Murphy ya
había confirmado el regreso de
"Shrek" a la gran pantalla, es
hasta ahora que DreamWorks
da a conocer la fecha en que la
cinta se estrenará. Además,
confirman que tres de los cua-
tro actores que prestan su voz a
los personajes principales están
arriba del proyecto, pero
¿quién hace falta?

DreamWorks Animation
dio a conocer que "Sherk 5" se
lanzará en julio de 2026, dentro
de dos años y, aunque aún falta
un poco de tiempo para que la
secuela sea lanzada, las y los
actores que participan en ella
ya se encuentran grabando sus
voces.

De hecho, Murphy, que
presta su voz a Burro -en la
versión en inglés- fue quien
desveló por primera vez que la
cinta contaría con una quinta
entrega.

Sus declaraciones tuvieron
lugar en junio pasado, época en
la que aseguró que ya había

vuelto al estudio para doblar a
su personaje; también con-
firmó que tras el estreno de
"Shrek", la distribuidora cine-
matográfica producirá una
cinta especialmente para
Burro, así como sucedió ante-
riormente con las dos películas
del Bato con botas; "El gato
con botas" (2011) y "El gato
con botas: el último deseo"
(2022).

"Comenzamos a hacer
´Shrek 5´ hace meses, hice
esto, grabé el primer acto y este
año, habremos terminado y
Burro tendrá su propia película,
haremos un 'Shrek' y una pelí-
cula de Burro´", dijo entusias-
mado.

En más de una ocasión,
Eddie demostró su inconformi-
dad en el hecho de que el per-
sonaje de Gato tuviera una pelí-
cula especial y no fuera el caso
de Burro, fiel acompañante de
Shrek, por lo que no ocultó el
entusiasmo que la decisión de
produce.

Mike Myers y Cameron
Diaz, que doblan a Shrek y

Fiona, respectivamente, son
otros de los actores originales
que se sumaron al proyecto,
junto a Murphy; del único que
no se ha confirmado su regreso
es precisamente del actor que
da voz a Gato, nos referimos a
Antonio Banderas.

Otro de los confirmados es
Walt Dohrn, que ha fungido
como guionista y creativo en

cintas anteriores de "Shrek",
pero que en esta ocasión toma-
ra el rol de director.

En 2018, Chris Meledandri,
fundador de la compañía de
entretenimiento Illumination
(creadora de "Mi villano favo-
rito", se asoció a DreamWorks
Animation con el propósito de
hacer resurgir la historia.

Ya hay fecha para estreno de ‘Shrek 5’ 

El Universal.-                             

El juicio del actor Alec
Baldwin por el homicidio
involuntario de Halyna
Hutchins, fotógrafa que murió
tras el fatal disparo en el set de
"Rust", comenzó este martes
con la selección del jurado que
decidirá si es, o no, culpable.

El actor llegó esta mañana
al tribunal vistiendo un traje
oscuro, lentes y cabello raso.
Entró acompañado de su espo-
sa Hilaria y uno de sus siete
hijos. Su hermano menor,
Stephen Baldwin, otro recono-
cido actor de Hollywood, llegó
poco después al juzgado.

Ninguno de los miembros
de la familia se dirigió a los
periodistas apostados a las
puertas de la corte de Nuevo
México.

La elección del jurado con-
cluyó esta misma tarde, con un
panel de 16 personas, inclu-
yendo cuatro suplentes.

En una muestra de los
desafíos de un caso tan mediá-
tico, apenas un par de los jura-
dos preseleccionados levanta-
ron la mano cuando la jueza
preguntó quien no había escu-
chado nada sobre el disparo en
el set de "Rust".

"¿Quizás él interpretó un rol
en una película que no te
gustó? ¿Quizás hizo un núme-
ro cómico o una imitación que
no te gustó?", interrogó a

potenciales jurados el abogado
de Baldwin, Alex Spiro.

"Necesito saber si alguno de
ustedes tiene una opinión de él
que los pondrá en su contra de
alguna manera", agregó.

Los argumentos de apertura
de ambas partes serán escucha-
dos el miércoles y se prevé que
el juicio dure, al menos, unos
diez días.

Los potenciales jurados
también fueron interrogados
sobre su relación con las armas
y sobre posibles participacio-
nes en la industria del cine.

Tras un día lleno de atrasos

por problemas técnicos en la
corte, los 16 jurados fueron
definidos y prestaron juramen-
to. Once mujeres y cinco hom-
bres decidirán el futuro de
Baldwin, quien, cabe aclarar,
de ser encontrado culpable
enfrentará una condena de
hasta 18 meses en prisión.

Hutchins tenía 42 años
cuando falleció durante un
ensayo de "Rust" en una
pequeña capilla del Rancho
Bonanza Creek, en octubre del
2021.

Baldwin practicaba una de
sus escenas cuando la tragedia

tocó a la puerta. El actor ase-
gura que le dijeron que el
revólver estaba "frío", que en
la jerga del cine significa sin
munición y seguro de usar.

La tragedia paralizó el roda-
je de "Rust", pero la cinta fue
concluida el año pasado en
Montana con el viudo de
Hutchins como productor.

A cargo de las armas de
fuego de la producción, la
armera de la película, Hannah
Gutierrez, fue declarada culpa-
ble de homicidio involuntario
por el caso este año, y senten-
ciada a 18 meses de prisión.

El Universal.-                                

Nacho Cano, productor musical
y exintegrante del grupo musical
Mecano, fue detenido en Madrid
después de que los agentes recibie-
ran varias denuncias en las que se
le señala como supuesto responsa-
ble de un delito contra los derechos
de la población inmigrante y con-
tra los derechos de los trabajadores
por contratar presuntamente a
inmigrantes en situación irregular
para su musical "Malinche", según
reporta "El País".

En contra del productor hay
varias denuncias desde hace meses
de jóvenes bailarines procedentes
de México.

Nacho Cano es el creador de
"Malinche", un musical que ensal-
za desde la música y la danza una
historia increíble de mestizaje y
diversidad.

Según una portavoz de la
Policía Nacional, el hombre de 61
años fue detenido por agentes poli-
ciales, trasladado a una comisaría
en la capital española y luego libe-
rado bajo espera de citación judi-
cial.

Las denuncias indicaron que

Cano habría contratado a inmi-
grantes sin documentos para parti-
cipar en "Malinche", obra estrena-
da en 2022 y que ha tenido más de
500 representaciones. 

La denuncia fue puesta presun-
tamente por parte de una estudian-
te mexicana que formó parte de un
programa de becas, que le daba la
oportunidad de hacer prácticas en
el musical "Malinche".

Por su parte, el propio exinte-
grante de Mecano ha considerado
su detención como un acto de per-
secución política. 

Ignacio Cano Andrés, conocido
como Nacho Cano, es un destaca-
do compositor, productor dis-
cográfico, director de escena y
empresario español. 

Cano es reconocido mundial-
mente por ser cofundador junto a
su hermano José María Cano y
Ana Torroja de Mecano, una de las
bandas más icónicas de los años
80. 

Uno de los hitos en la carrera de
Nacho Cano fue la creación del
exitoso musical "Hoy no me
puedo levantar" junto a la produc-
tora Drive Entertainment. 

Este miércoles 9 de junio se presentarán los alegatos iniciales.

El ex Mecano ha considerado su detención como un
acto de persecución política. 

Detienen a Nacho Cano

El Universal.-                             

Este martes Paramount
Pictures presentó el primer trái-
ler oficial de "Gladiador 2", la
esperada secuela dirigida nue-
vamente por Ridley Scott.

Esta noticia fue muy bien
recibida por los fanáticos de la
película original de 2000,
ahora, protagonizada por Paul
Mescal (Normal People) y
Pedro Pascal (The Last of Us),
promete no solo revivir la his-
toria original, también busca
explorar con mayor profundi-
dad el mundo de la antigua
Roma.

Al elenco también se suman
grandes nombres como Connie
Nielsen, Denzel Washington
(emperador Macrinus) y
Joseph Quinn (emperador
Geta), conocido por su papel
de Eddie en "Stranger Things".

La película se estrenará el
22 de noviembre. La descrip-
ción del tráiler ofrece también

una pequeña sinopsis sobre
esta nueva cinta:

"Años después de presen-
ciar la muerte del admirado
héroe Máximo a manos de su
tío, Lucio (Paul Mescal) se ve
forzado a entrar en el Coliseo
tras ser testigo de la conquista
de su hogar por parte de los
tiránicos emperadores que diri-

gen Roma con puño de hierro.
Con un corazón desbordante
de furia y el futuro del imperio
en juego, Lucio debe rememo-
rar su pasado en busca de la
fuerza y el honor que devuel-
van al pueblo la gloria perdida
de Roma".

----¿De qué trata Gladiador
2?

La trama se centra en
Lucius, interpretado por Paul
Mescal, el ahora adulto sobrino
de Cómodo, que ha sido pro-
fundamente influenciado por el
legado de Máximo, el protago-
nista de la primera película.

Este nuevo héroe está en
una búsqueda personal para
encontrar su destino en el tur-
bulento telón de fondo de
Roma, enfrentando desafíos
que pondrán a prueba tanto su
carácter como sus valores.
Pedro Pascal, por su parte,
asume el papel de un general
romano cuya vida se entrelaza
con la de Lucius, ahora un
hombre valiente y decidido,
que busca su propio destino
influenciado por el sacrificio de
Máximo en la arena hace vein-
te años.

El tráiler abre con una frase
de Mescal a Washington:
"Recuerdo ese día, jamás lo
olvidaré, en el que un esclavo
se venga de un emperador".

Lanzan tráiler de la película ‘Gladiador 2’

Seleccionan jurado para
enjuiciar a Alec Baldwin

La colombiana es la primera artista en amenizar una final del Torneo.

Actuará Shakira en la

final de Copa América

Eddie Murphy, Mike Mayers, Cameron Diaz ya confirmaron.

El Universal.-                                             

Luego de haber puesto en revolu-

ción el balón con el "Hip's Don't Lie",

"Waka Waka" y "La La La" en los

mundiales de Alemania, Sudáfrica y

Brasil, ahora Shakira regresa a la can-

cha para la final de la Conmebol Copa

América USA 2024 que será en Miami,

Florida.

Ahora, sin estar enamorada de un

futbolista como lo fue del español

Gerard Piqué, la colombiana hará que

miles muevan las caderas en este tor-

neo, una justa de selecciones, la más

antigua del mundo.

El próximo domingo 14, el Hard

Rock Stadium se pondrá a tono con la

barranquillera, quien se ha distinguido

también por estar en otros grandes

eventos deportivos como el Superbowl

del 2020.

"Shakira es una extraordinaria estre-

lla sudamericana que ha deslumbrado

al mundo entero... Sus canciones se

cantan y bailan en todos los rincones

del planeta, convirtiendo su arte en un

fenómeno global que cruza fronteras y

que disfrutan millones de personas",

declaró Alejandro Domínguez, presi-

dente de la Conmebol.

“Nadie mejor que Shakira para que

esté con nosotros disfrutando de esta

gran final y con ustedes a compartirla y

juntos hacer de esta maravillosa com-

petencia la mejor del mundo”, fueron

las palabras con las que puntualizó el

anuncio el presidente de la Conmebol.

La organización de la CONMEBOL

confirmó que Shakira será la primera

cantante en la historia de la Copa

América en ofrecer una presentación

musical durante la final. 

Este torneo, reconocido como el

más antiguo y emocionante de selec-

ciones en el mundo, se verá aún más

realzado por la actuación de la estrella

colombiana.

Shakira, conocida por sus presenta-

ciones en eventos de gran envergadura

como el Súper Bowl y tres mundiales

de futbol, promete una combinación de

sus himnos más emblemáticos y sus

éxitos más recientes. Su show incluirá

una puesta en escena innovadora, refle-

jando tanto su estética única como la

grandeza del fútbol sudamericano.

La final, programada para las 18:00

horas (hora CDMX), se llevará a cabo

en el Hard Rock Stadium, que contará

con más de 54 mil aficionados presen-

tes. 

Este evento no solo marcará un hito

para la Copa América, sino también

para Shakira, quien sigue cosechando

éxitos tras el lanzamiento de su álbum

“Las Mujeres ya no lloran”.

Además, Shakira comenzará su

esperada gira mundial “Las Mujeres Ya

No Lloran” con 17 conciertos por

Estados Unidos, iniciando el 2 de

noviembre en Palm Desert, California.

La película original de 2000, ahora es protagonizada por Paul
Mescal y Pedro Pascal.

EL PROCESO DURARÍA ALREDEDOR DE 10 DÍAS
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César López                                             

Teniendo como marco el Día Mundial
de la Alergia declarado el 8 de julio por la
Organización Mundial de la Alergia
(WAO), la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL) llevó a cabo la trigésima octava
edición de Highlights en Alergia e
Inmunología Clínica. 

Durante la apertura de esta reunión
anual, la jefa del Centro Regional de
Alergia e Inmunología Clínica del Hospital
Universitario José Eleuterio González,
Sandra Nora González Díaz, destacó que
el evento se ha celebrado a lo largo de 37
años con la idea de transferir el conoci-
miento hacia médicos y la población en
general para evitar complicaciones con las
alergias. 

“En este trinomio de involucrar a los
pacientes, a los niños y adolescentes y a
médicos especialistas y no especialistas,
pretendemos lograr el objetivo de que se
brinde la información oportuna sobre la
alergia causada por alimentos”, informó. 

En esta edición, los temas principales
estuvieron centrados en las alergias ocasio-
nadas por alimentos, en relación directa
con la Semana Mundial de la Alergia, orga-
nizada por la WAO y celebrada del 23 al 29
de junio.

Durante los días 6, 8 y 9 de julio, el con-
greso ofreció diversas actividades dirigidas

hacia padres de familia, familiares y
pacientes con alergias, además de convo-
car a médicos especializados y no especia-
lizados.

Las conferencias y actividades fueron
impartidas por líderes de organizaciones de
alergología e inmunología clínica de todo
el mundo, así como médicos expertos en
alimentos y alergias.

Durante el primer día del congreso, se
efectuó un curso dirigido hacia padres de
familia, pacientes y familiares con alergia y
asma, enfocado a compartir las herramien-
tas básicas para tratar este tipo de condicio-
nes médicas. 

El segundo día fue dedicado a un taller
orientado hacia los estudiantes y profesio-
nales del área de la salud sobre el manejo
de los pacientes con algún tipo de reacción
alérgica grave. 

Quienes encabezan las organizaciones
nacionales e internacionales que estudian
las alergias se reunieron el tercer día. A lo
largo de cuatro módulos, dirigidos a estu-
diantes de medicina y médicos especialis-
tas, se instruyó sobre las complicaciones
ocasionadas por los alimentos. 

El presidente electo de la WAO, Mario
Morais-Almeida; el vicepresidente de la
Sociedad Latinoamericana de Alergia,
Asma e Inmunología (SLAAI), Ignacio
Ansotegui; además de la presidenta del
Colegio Mexicano de Inmunología Clínica
y Alergia, María Antonia Rivera Gómez, y

el presidente del Consejo Nacional de
Inmunología Clínica y Alergia, José
Antonio Ortega Martell, fueron algunos de
los líderes de las organizaciones mundiales
que estuvieron presentes. 

ALIMENTOS 
HABITUALMENTE ALÉRGICOS

En la región de Nuevo León, se encuen-
tran alimentos que representan un poten-
cial riesgo de alergia. La leche, pescado,
frutos secos como nueces, almendras, pis-
taches, además de frutos rojos como fresas
y cítricos suelen ocasionar reacciones alér-
gicas en la población. 

Además, a través de diversos estudios,
se ha encontrado a personas que son alta-
mente alérgicas a alimentos condimenta-
dos con monoglutamato de sodio, ingre-
diente que se utiliza comúnmente para
potenciar el sabor en muchos alimentos.

La doctora Sandra Nora González Díaz
mencionó que habitualmente las alergias se
minimizan por la creencia de que no hay
tratamiento para atacar su manifestación. 

La encargada del Centro Regional de
Alergia e Inmunología Clínica del Hospital
Universitario observó que existe una serie
de tratamientos para las alergias ocasiona-
das por alimentos.

“Generalmente estas alergias se mini-
mizan en el sentido de creer que no hay
nada que hacer y la gente se acostumbra a
ellas, sin embargo, el origen de una alergia

puede ser hereditario una cuestión ambien-
tal. 

“En un pilar, los tratamientos están
orientados hacia la inmunoterapia o vacu-
nas; en un segundo pilar, el tratamiento
médico farmacológico tiene que estar
orientado hacia las vías respiratorias, la
piel o un tema gastrointestinal; por últi-

mo, se toma como referencia la dieta, la
disminución de algún alimento que
pudiese estar ocasionando la alergia”,
precisó. 

De acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la  WAO,
se ha incrementado a 14 el grupo de
alérgenos.

Revisan complicaciones 
originadas por alergias

La gente minimiza las alergias por la creencia de que no hay tratamiento.

César López                                                   

Las batallas nacionales sucedidas en
García, Nuevo León, los personajes políti-
cos, el patrimonio y las leyendas que han
pasado de generación en generación, serán
abordadas en la charla “La Antigua
Pesquería Grande: Sucesos y leyendas”,
que ofrecerá Óscar Arellano Mendoza, el
12 de julio a las 19:00 horas en el Auditorio
del Museo del Noreste.

La charla forma parte de las actividades
del ciclo Memorias de Nuevo León, donde
Arellano Mendoza, difundirá la valiosa
historia de ese municipio que fue testigo de
la Batalla de Icamole, que sucedió el 10 de
enero de 1876, cuando Porfirio Díaz, enca-
bezando el Plan de Tuxtepec bajo el lema
“Sufragio efectivo; No reelección”, se
enfrentó al gobierno de Sebastián Lerdo de
Tejada.

El general Carlos Fuero, gobernador de
Nuevo León, por órdenes de Sebastián
Lerdo de Tejada, persiguió y luchó contra
Díaz y los generales Jerónimo Treviño y
José Francisco Naranjo, en su camino
hacia el norte del país y lo derrotó en la

Batalla de Icamole.
También García, durante la época de la

Revolución mexicana, fue escenario de la
batalla que se suscitó entre abril y junio de
1915, cuando el ejército Federal y la
División del Norte se enfrentaron durante
60 días. Raúl Madero y Felipe Ángeles
comandaban la artillería, enfrentándose al
ejercito Carrancista dirigidos por Ildefonso

Vázquez.  
Sobre el patrimonio destaca la existen-

cia de la casa “El Águila de oro”, ubicada
al oriente de la calle Morelos, llamada así
por el antiquísimo portón de mezquite de
su entrada principal y porque tiene un relie-
ve en la pared que representa un águila
nacional muy semejante a los primeros
escudos durante la Independencia.

Abordarán la historia del Municipio de García 

Fallece el historiador Jacques Lafaye

García ha sido tierra de gobernadores como Joaquín García y Genaro Garza García.
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El historiador y antropólogo de ori-
gen francés Jaques Lafaye falleció a los
94 años, así lo informó el Fondo de
Cultura Económica a través de redes
sociales.

"Antropólogo, historiador, especia-
lista en cultura hispanoamericana y
renombrado autor de esta casa edito-
rial. Extendemos un abrazo a sus fami-
liares, amigos y lectores", comunicó el
FCE.

El Colegio de Jalisco también
expresó sus condolencias por el falleci-
miento del historiador. 

"El Colegio de Jalisco lamenta el
sensible fallecimiento del Dr. Jacques
Lafaye Guillot, profesor investigador,
apasionado historiador y antropólogo
especializado en la historia de España e

Hispanoamérica".
Lafaye fue un historiador y antropó-

logo francés especializado en estudios
hispánicos e historia de la cultura de
España e Hispanoamérica con impor-
tantes contribuciones entre las que des-
taca su libro Quetzalcóatl y Guadalupe
(1974) prologado por Octavio Paz, tra-
ducido por Ida Vitale e identificado
como una investigación clave en el
estudio de la identidad mexicana y
como un comprensivo análisis del
periodo colonial en México. 

Ocupó cargos en diferentes institu-
ciones relacionadas con los estudios
sobre Hispanoamérica: Secretario
general de la Société des Américanistes
de París, Profesor de la Universidad de
Estrasburgo y del Institut d’études ibé-
riques et latinoaméricaines de la
Sorbonne, y consultante de UNESCO.Jaques Lafaye falleció a los 94 años.

César López                                               

Isis Marlen Martínez González y
Francisco Javier Martínez tomaron su
hoja impresa con un motivo del Sol, la
Luna y las estrellas, y comenzaron a dar
forma a su “vitral”, inspirados en la obra
de Fermín Revueltas, “Alegoría de la
Producción”, mural ubicado en el inte-
rior de la Nave 2 del Centro de las Artes.

Tras la explicación de los mediadores
de la Pinacoteca de Nuevo León, perso-
nal participante junto con otras depen-
dencias de CONARTE para dar a cono-
cer el valor de dicha pieza artística en
resguardo del organismo, ambos visi-
tantes tomaron la goma emplomada y
con buen pulso delinearon su trabajo en
proceso.

Los colores rojo, azul y verde dieron
vida a sus hojas cubiertas con acetatos,
y con ellas se llevaron el aprendizaje
dentro del taller “A través del cristal:
Conociendo la obra de Fermín
Revueltas”, pero además un motivo para
conocer más sobre la pieza que pende de
la parte superior de la entrada principal
del Teatro del Centro de las Artes.

De esta forma CONARTE conme-
mora los 123 años del natalicio del pin-
tor y muralista Fermín Revueltas
(Durango 1901), y por segundo año
consecutivo realiza el programa de acti-
vidades “Somos Producción, Somos

Revueltas”.
Al visibilizar y redescubrir los bienes

patrimoniales que se encuentran en el
resguardo de CONARTE, en esta oca-
sión resaltando el valor del mural
“Alegoría de la Producción”, cedido en
comodato a CONARTE desde octubre
del año 2000, se invita a la comunidad a
seguir siendo parte importante de este
trabajo de cuidado.

Realizado en 1934 por encargo del
Banco Nacional Hipotecario y de Obras
Públicas, el mural tiene un lugar espe-
cial dentro del patrimonio artístico de
CONARTE.

Por ello, en el programa participan
tanto personal del Centro de las Artes,
Niños CONARTE, Pinacoteca de
Nuevo León, la Escuela Adolfo Prieto,
el Museo Estatal de Culturas Populares,
así como de la Cineteca Nuevo León
“Alejandra Rangel Hinojosa”, con el
propósito de dar a conocer más dicha
obra de valor artístico inigualable, así
como la vida y obra de su autor.

Entre el 2 y 14 de julio, la Cineteca
Nuevo León “Alejandra Rangel
Hinojosa” proyectará la cápsula
“Alegoría de la producción”, ello duran-
te las funciones calendarizadas en la
cartelera de este espacio del séptimo
arte del Centro de las Artes de CONAR-
TE, de entre las 4:00 y 21:00 horas.

Aprenden sobre la obra de Revueltas 

“Alegoría de la Producción”, es el mural del artista y se ubica en el interior de
la Nave 2 del Centro de las Artes.
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Más de 150 autores entre los que desta-
can Rosa Montero, Fernando Aramburu,
Luis García Montero, Bernardo Atxaga,
Manuel Rivas, Anna Pacheco, así como un
programa artístico y cultural que incluye
tres exposiciones, nueve espectáculos y
una muestra gastronómica, España arribará
a la Feria Internacional del Libro de
Guadalajara como Invitada de Honor del
encuentro que se realizará del 30 de
noviembre al 8 de diciembre en Expo
Guadalajara.

Teniendo como eje temático y lema;
Camino de ida y vuelta, España quiere

mostrar la imagen de un país plural, diver-
so y multicultural, hacer de México una
ventana a América Latina, así como crear
un puente de ida y vuelta. 

"Estamos en grandísimo momento para
la literatura en nuestro país; y nuestra
voluntad evidentemente es que esta venta-
na de oportunidad que nos han dado la
Universidad de Guadalajara para España
llega en un buen momento", aseguró el
ministro español de Cultura, Ernest
Urtasun.

Detalló que entre las actividades está la
apertura del Salón Literario, que este año
será una conversación, propuesta por
España como Invitada de Honor, entre

Rosa Montero y Fernando Aramburu,
moderados por Berna González Harbour, a
quienes, como es tradición, les será confe-
rida la Medalla Carlos Fuentes.

Durante la presentación del programa
literario y cultural, en el que también estu-
vieron presentes el rector de la Universidad
de Guadalajara, Ricardo Villanueva
Lomelí, y la directora general de la FIL,
Marisol Schulz Manaut, el ministro ase-
guró que esta presencia de España en la
FIL se da en un gran momento que es
pujante, y reconoció que las relaciones que
buscan desde España con México son sóli-
das y estrechas pues juntos trabajan hacia
la siguiente edición del Mondiacult.

Arribará España a la FIL Guadalajara

Más de 150 autores, tres exposiciones, nueve espectáculos y una muestra gas-
tronómica, la aportación de España en la FIL que se celebra en noviembre.

Los temas estuvieron centrados en las alergias ocasionadas por alimentos.


